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SECCÍON RELIGIOSA
SABADO.-S. Tranquilino prrsb. mr., S. Taaías prof, y 

la» Stas. Dominga Tirg. y Lucía mártires.
Jubileo de íO horas en la Catedral, I. P. en su capilla 

de San Pedro.
DOMINGO —La preciosa Sangre del Señor, S. Fer

min ob. mr y los Stos. Odón y Apolonio obispos 
confesores.

GACETA
SUBASTAS

■Secretaaix db la Junta de Usales Almokkoas — 
El dis 28 del actual, i las diez de la mañana:

Terreno baldio, denunciado por don Juan Reyes, en 
el sitio denominado Catagbacan, jursisdiccion de los 
pueblos de Tubigon y <..atigbian del Distrito de tío- 
liül. Tipo, pfs. ». Pliego, Gaceta de 8 de enero 
ultimo.

Obras de construcción de cinco puentes en la ca
rretera de Taclüban à Abuyo, en el pueblo de Da- 
gami de ía provincia de Leyte. Tipo, pfs. 27.228‘30 — 
Pliego, Gaceta d© 18 de abril último.

Terreno baldio, denunciado por don Julio Arzadon 
y don Andrés Raña, en los sitio» denominado» de 
Silicao ó Pinili y Berbaña, jurisdicción del pueblo 
de Badoc de la provincia de llocos Norte. Tipo, pe
sos 175*19,—Pliego, Gaceta da IG de enero último 

Venta del casco y varios efectos de la goleta de 
guerra «Valiente». Tipo, pfs 3.662‘52.—Pliego, Ga
ceta de 23 de julio de' año próximo pasado.

Venta del casco y enseres de la goleta de guerra 
«Sta. Filomena». Tipo, pf». 807*20.—Pliego, Gaceta de 
29 de noviembre de ISsS.

Terreno baldio, denunciado por den Juan Galindo 
Panlala, jurisdicción del pueb o y cabecera del dis 
trito de Tarlac. Tipo, pfs. 344*34,—Pliego, Gaceta de

Terreno baldio, denunciado por don Rufino Vales, 
en el sitio denominado Ba lacong, jurisdicción del 
pueblo de llagan, Isabela de Luzon. Tipo, pfs: 123'74,— 
Pliego, Gaceta de a^er.

—El día 6 de agosto próximo, à las diez de la 
mañana:

Terreno baldio, denunciado por don Victoriano Lac- 
son, en el sitio denominado Nalinao, jurisdicción del 
pueblo de llagan. Isla de Negros. Tipo, pfs. 213'C6.— 
Pliego, Gaceta de ayer.

—El día 26 del actual, á las diez de la mañana:
Terreno baldio, denunciado por don Vicente Ca

brera, en el sitio denominado Ballacong, jurisdic
ción del pueblo de llagan, Isabela de LÜion, Tipo, 
pfs. 177*97 7(8.—Pliego, Gaceta de ayer.

Arriendo por un trienio de la renta del jueqo 
de gallos de Pangasinan, Tipo, pfs. 23.33^*34—Pliego, 
Gaceta de ayer. •

Arriendo por un trienio de la renta del juego 
de gallos del Distrito de Dávao. Tipo, pfs. 917*09.— 
Pliego, Gaceta de 18 de abril último.

Administración central de Rentas y Propiedades — 
El dia 30 del actual, à las diez de la mañana:

Venta de una falúa inútil denominada San José, 
procedente del extinguido Resguardo de Hacienda y 
depodtada en la provincia de Catangas. Tipo, pfs. 33*35. 
Pliego, se halla de i- aniflesto en dicho centro y en la 
Administración de dicha provincia.

MILITAR
Seroieio de ía plaza >ara eí día § áe julio de 1389.

Parada y vijilaacia, loa cuerpos d« la guarnición.— 
Jefe de dia, el comandante del aúm. 8 don José María 
Toscano.

De imaginaria, otro de Artillería don Guillermo Ga- 
vestany.

Hsspital y provisiones, número 6, 3 er capitán,—Re- 
coaecimientú de zacate y vigilancia montada, Arti
llería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, de 7 à 8 de la noche, Artillería.

De orden del Sxcmo Sr. General, gobernador.— 
El teniente coronel, Sargent© ina^or, interino, José 
García Gojeces.

Es copia:—SI teniente coronel, Sargento mayor in
terino, José García.

La banda dei regimiento peninsular de Artillería, 
j acatará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
:4esas siguientes:

1 .® «Tanhauíer», gran marcha.—Wagner.
2 .® «El Zorzico de Bilbao?.—Avelino.
3 .® «Las Sirenas», valses.—Waldteufeld.
4 .® «Ferza del Destino», fantasía.—Verdi.
5 .® «De Madrid a Barcelona», vals.—Chueca y Val- 

verde.
6 .® «Glorias de Ibérla», sinfonía,—López.

CORREOS
Por el vaper español Excelsior, quo saldrá para 

Aparri. naanana, i las cuatro de la tarde, esta Cen
tral remitirá, à las dos de la misma, la correspon
dencia que hubiere para dicho punto, Lal-ló y Ca-

—Por el id. inglés Pembrokeshire, que saldrá para 
Singapore el mismo dia y hora que el anterior, se 
remitirá, á las do de la misma, la correspondencia 
que hubiere para dicho punto y Europa,

—Por el id Taat, que saldrá para Boac, Masbate, 
Nu6va_ Cáceres y Daet el 7 del actual, à las ocho de 
la mañana, se remitirá, á las seis de la misma, la 
ctrrespondencia que hubiere para dichos puntos

Manila, 5 de julio de 1889,—El Jefe de servicio, 
Cárlos García,

PUERTO
•>--í,-?ïi» rONDËiAOOS.

.Nomsí'BS. .Ba» obras. PkocedeísCIas.

V. Sto. Domingo Española. ..... erpool.
V, Salvadora . . Idem................. mgapore.
V. Ant.’ Muñoz. Idem................. z j.baco.
V Vigilante . . Idem ..... Mamburao.
V. Taal ... Idem................. ’ioac,
V, Félix Melliza . Idem................. Malitbog.
V. Exoeleior . . Idem . , . . , Albay.
V. Castellano. . Idem ..... Masbate.
V. Brutus , . Idem , , . , . Romblon.
B. Felippo , . . Italiana .... Amberes.
B. Cbily .... Sueca.................... Mslbourne.
V, Ganbodla . . Inglesa . . , Lóndres.
V Uongánn. . Idem . . , , . Glasgow.
V. Boine .... Idem.................... Singapore.
V. Provincia . Idem................. Saigon,
V. Pembrokerhire Idem .... Hong-kong,
V. Humber. . . Idem ... . Cnniuï.
B. Hacabiry . . Idem ..... Sidney,
B. Tama© . . . Idem . . , . Baiabac
8. Nikaria . . , Idem . . . . . Melbourne.
R. Cashinere , . Idem..................Iloilo.
B. Northerempere Idem ..... Newcastle
B. Kate F. Troop. ídem ..... Idem.
B. Luxor. . . . Idem . . . . , idem.
B. Strathay. . . Idem ..... Idem.
B. Mary A. Troop idem ..... Idem.
F. Javonins. . . Idem ..... Idem.
F. Elleu A. Read. Idem . . , . . San Francisco de 

California
F. Hilaria ; . . Idem .... Idem.
F. G. W. Wolf . Idem. Newcastle.
G. Villars . . , Francesa. , . . Saigon.
B. Kiandra. . . Alemana. . , . Sidney.
F. Frauds©. . . Americana. . . Kobe.
F. W. H.Liucoln Idem ..... Saigon,
F. Patrecian . . Idem.Newcastle.
B. Panay . . . Idem.........Iloilo.
B. Eduard May . Idem................ Idem.
B. John D. Brewer Idem................Honolulo.
B. Westernbelle, Idem................ Nagasaki.
B. J. Harkena. . Idem................. Melbourg.

MEPÏÎORANDUM PARA HOY
A las 6 m. Vapor para Cavite.

» » » Id. para Taal, Ba-uang y Batangas.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 9 m. Id, para Bulacan, 
A las 2 t. Id. para Cavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Excelsior» para Aparri.
A las 6já t. Música en la Luneta.

iii,9ii^nrñir

AVISO Á LOS SUSCRITORES
Los señores suscritore» de provincias se servirán 

entenderse cen los Corresponsales del DIARIO DB 
MANILA, que á continuación se expresan, para el 
pago de suscriciones.

Provincias. • Nombres. Pueblos.

SUR
Cavite........................ D. Enrique Rodriguez Cavite.
Batangas. ....... » Manuel Arguelles. Batangas 
Tayabas............ .. . . » Joaquin Víllapando Tayabas. 
Laguna............... .. . > V. de los Reyes. . . Sta. Cruz.
Morong.......................» Hilarión Raymundo Morong.
Mindoro....................... » Ramon Valencia . Calapan.
Camarines norte. . . » Franc."Rodríguez. Daet. 
Camarines sur » Gerón." Camacho. N.“ Cáceres

1 » Manuel Ramos. - . Albay. 
  í » Martin Monroy. . . Sorsogon.

Masbate.......... ..  » Cesáreo Clemente. Masbate,
NORTE

Bulacan....................
Bataan............... . .
Zambales..................

¡D. Marcelo Arciilas. Bulacan, 
I » Pedro Constantino Bigaa, 
» Isabelo de Silva. . Baianga. 

í» Miguel Suarez . . . iba. 
I Fr. Andrés Romero . Anda. 

Pangasinan................D. Josél, Zulueta . . Dagupan. 
llocos norte................ » Cárlos Montilla . . Laoag. 
llocos sur.................... ». Paulino Lavin. ..... Vigan. 
Union......................... ».Nicolás Lete .... S.Fernando
Cagayan.......... ..  » Dionisio Terren . . Aparri. 
Nueva Ecija.................» Juan Herrero. . . . S Isidro. 
Abra............................» Agustin A. Llaneza Bangued.
Isabela de Luzon • . » Potenc.’Claravall. llagan, 
Nueva Vizcaya. , . , 
Pampanga...............  
Tarlac...................... » J. M. Aguinagalde . Tarlac.

VIS AYAS
Cebú.........................D. Bernabé Reyes . . Cebú. 
Antique....................» Jovito Tlscar. . . . S. José.
Cápiz. . . . .................. » José Altabás. . . . Cápiz. 
r,,).,..................................Enrique Cano. . . Bacolod.Isla de Negros. • • • ¡^ jQg¿ Romero. . . . Bais. 
Bohol . . i-.................. » Jaime Vañó .... Calapé.
Iloilo............................» Ramon Sotelo . . . Iloilo.
Dto.delaConcepcion. » Florencio Fabie. . Ajui. 
, X f » Ildefonso Villa , . Tanauan. 
Leyie.   % Ramon Súnico. . . Ormoc.
Samar.  ............  » Andrés Reyes . , . Catbalogan 
Romblon.................... » José Mariño . . . Sibuyan.

MINDANAO
Zamboanga é Isabela 

de Basilan. ..... Di Manuel Noguera , Zamboanga 
Misamis » Gil Blás Pacana . Cagayan, 
Surigao   . » José Diaz Herrera. Surigao. 
Davao » Vicente Cortés. . . Davao. 
Cottabato y Pollok, . » Aniceto Arseo. . . Cottabato. 
Paragua.    » Ceferino Muyot. . Pto. Prine.* 
Baiabac R. Gura Párroco . . Baiabac.
Joló...........................D, Felipe P. Serrano. Joló.

SERVICIO F^ETEOROLOGîCO
OBSERVACIOKBS CORRBSPORDIESTE8

A LAS 1Ü h. A. M. Y 4 h. P. U. DBL 4 DE JULIO QB 1889,

Nota,—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 6: «Continúan bajaado los barómetros en toda 1* 
isla: sigue el tiempo cea las indicaciones de ayer.»

6 DE JULIO DE 1889 mentó ha de haber selecto arsenal 
de antecedentes, recogido por los Ne
gociados respectivos y perteneciente 
á la época última en que, trás de larga 
labor, se redactaron los reglamentos 
de la prestación personal y del im
puesto provincial, primero provisio
nalmente y despues en definitiva. So
bre todo, cuando se dictó el primero, 
se hizo así por el general Jo vellar,- 
y por el plazo de duración de dos 
años, para que en este tiempo los je
fes de provincia, las oficinas, las cor
poraciones populares y consultivas, 
los curas párrocos y los particulares 
pudieran hacer observaciones, indi
car enmiendas y ofrecer datos expe
rimentales que perfeccionasen la obra: 
esa cantidad preciosa de trabajo ha 
debido recibirse y ordenarse á su 
tiempo y no ha podido extraviarse, 
por más que no se tuvo muy en 
cuenta para dictar los reglamentos 
definitivos; pero debe hallarse en la 
Dirección civil, y su revision se 
impone como necesaria.

Por último, en la información abierta 
recientemente entre las juntas provin
ciales de agricultura para proponer los 
medios de mejora de los intereses agrí
colas, sabemos que se encuentra mucho 
bueno y utilizable en órden à la presta
ción y á las contribuciones personales.

De acuerdo las dos autoridades ci
tadas al principio, coi^ el Intendente 
de Hacienda, deben, ^á nuestro jui
cio, acometer esa empresa sin largas 
demoras y con fé y propósito deci
dido de inspirarse en las necesidades 
prácticas; y á buen seguro que el 
resultado de sus estudios sería uni
ficar esos impuestos en la cédula, 
destinando una parte de ella, pagada 
por el Tesoro, á fondos locales, para 
las atenciones de la provincia y el 
municipio; revisando los tipos con
tributivos resultantes, de modo que 
en lo general las clases inferiores, 
las actuales cuotas de la cédula 
sufriesen un insignificante aumento 
por la unificación; declarando satis
fechas sus obligaciones personales al 
que abonase cédula de 8.’ clase para 
arriba; otorgando el privilegio de la 
exención del trabajo al bracero agrí
cola, es decir, al que abonase la cédula 
especial que debe existir para el que 
se halle en estas condiciones; sus
tituyendo á la prestación el trabajo á 
jornal ó contratado, y dejando en 
último término la misma para los 
casos imposibles de realizar por el 
trabajo asalariado y para épocas y 
momentos extraordinarios, en los cua
les la Obligación pesase sobre los que 
aparecen como brazos poco útiles y 
beneficiosos para la creación de ri
queza, y cuando no fueran estos bas
tantes, pesando el servicio de un 
modo general sobre todos los veci
nos sin excepción alguna, pero con 
el medio supletorio de la sustitución y 
áun de la redención acaso.

MEDIOS DE REFORMAR EL SERVICIO 
y LOS IMPUESTOS PERSONALES

Si nuestra primara autoridad ó el 
nuevo Director general de Adminis* 
tracion civil, para quien no son des
conocidas las necesidades especiales 
y propias de este país, quisieran po* 
nerse el frente de la empresa, la re
forma de la prestación personal en 
el sentido que hemos dejado indicado, 
no sería imposible, ni siquiera difícil.

No les pediríamos, como no hemos 
pedido nada parecido en esta cam
paña, que inventaran algo nuevo ni 
que estudiaran y compusieran pro» 
yectos sin precedentes, sino simple
mente que se inspirasen en lo que 
ya se ha solicitado en otras ocasiones, 
ó se encuentra publicado en la Prensa, 
ó recogido en sus oficinas bajo la 
forma de dictámenes ó informes muy 
meditados. Sólo seria preciso acomo
darlo á las circunstancias y á las aspi
raciones y propósitos que hoy se ma
nifiestan.

Casi es un trabajo de selección á 
veces y de recopilación otras el que se 
necesita, medido con un criterio su
perior de unidad y de carácter com
pletamente práctico.

De esta manera, muy extraño sería 
que no llegase á prosperar lo que se 
propusiese.

Ahora bien; ese material de ¡inspi
ración puede ser señalado en su mayor 
parte por nosotros con muy lijeras 
omisiones, debidas á lo ñaco de nues
tra memoria: desde luego que con
vendría completar el trabajo de pes^ 
quisa é investigación, para que nin
gún estudio importante quedase ol
vidado; pero no es probable que se 
escapen a nuestro recuerdo los de 
verdadera importancia.

En primer lugar están los informes 
de la junta de reformas de 1870, que 
deben ser la base de todo cuanto se 
haga, por la labor tan estimable que 
representan, dada la respetabiiidaa y 
experiencia de las personas que ios 
redactaron, lo mucho que se inspi
raron en la opinion y lo bien reci
bidos que fueron por ésta.

Después están ios artículos que la 
Prensa publicó por entónces y ha se
guido dando á luz hasta la fecha: la 
modesta colección del Diario por lo 
que se refiere á la época aquella de 
los estudios de la Junta; la del Por
venir filipino más tarde: los exce
lentes trabajos sueltos de La Oceania 
Española y ios editoriales que El Co
mercio dedicó á este punto concreto 
à raiz del desestanco, en 1884, cuando 
se dictó el Reglamento provisional de 
la prestación, y últimamente, hace un 
año, cuando se aprobó el definitivo.

La Sociedad económica tiene tam
bién excelentes y concienzudos tra
bajos hechos sobre la materia, algu
nos de los cuales deben existir en su 
archivo y otros en los expedientes en 
que la corporación ha sido consul
tada, la mayor parte de las veces pur 
la Dirección general de Administra
ción civil.

Si nuestra memoria no nos es in
fiel, también nos parece recordar más 
de un informe brillante sobre la ma
teria, debido al Consejo de Adminis
tración; y por último, en la misma 
oficina central de Gobernación y Fo*

ICUIUUDOIIES ELÉCTRICOS
Ninguna ocasión más oportuna que la 

presente para dar una pequeña idea de lo 
que son los acumuladores eléctricos, en 
que con motivo de las expeiieneias del Pe- 
ral¡ se oye ó le© á cada paso el nombre 
de acumulador, ignorando muchos lo que 
tal paUbra signiSca. Digamos de paso que

el nombre de acumulador no nos parece | 
propio, pues no se verifica en tales apa
ratos una verdadera acumulación ó alma
cenamiento de electricidad, sino tan sólo 
la transformación de la energía eléctrica 
en una reacción química, la que i su vez^ | 
cesando la corriente, vuelve á transformarse 
en electricidad, por lo que juzgamos que 
el nombre más propio de tales aparatos es 
el de pilas secundarias. ¿Qué es, pues, un 
acumulador? Un aparato en el cual, me» 
diant© la electricidad, se originan cier
tos fenómenos químicos de tal naturaleza, 
que cesando la acción directa ó indirecta 
de la electricidad, se invierten los fe
nómenos, dan4o origen al establecimiento 
de una corriente eléctrica. Es ‘iecir, que 
pasa aquí lo que sucede cuando emplea
mos una máquina para sacar agua y re
cogerla en un depósito, valiéndose luego ] 
de esta agua para mover otra máquina, v.^. 
un ascensor. Podremos formarnos una idea 
de lo que pasa en los acumuladores, fiján
donos en loa efectos que tienen lugar al 
descomponer el agua por medio de una co
rriente en el voltámetro. De los electrodos 
de platino parten burbujas gaseosas, las 
cuales no son otra cosa más que el hi
drógeno que es recogido en la probeta del 
polo negativo, y el oxígeno que va á pa
rar á la probeta colocada sobre el polo po
sitivo. Sustituyanse ios electrodos de platino 
por otros de plomo bien limpio, y se ob
servará cómo las burbujas siguen despren
diéndose en el polo negativo, pero no así 
en el positivo, porque el oxígeno naciente 
se combina con el plomo, formando una 
capa gris que no es más que peróxido de 
plomo. Si en vez de plomo bien limpio, 
colocamos electrodos de plomo recubierto 
de una capa de óxido, es decir, tal cual 
vemos al plomo ordinariamente, entonces 
no se desprenderán en un principio las bur
bujas de hidrégeno, porque este gas se em
plea en reducir el óxido del electrodo; es 
decir, en apoderarse del oxígeno para formar 
agua, hasta dejar limpio al metal, comen
zando entonces el desperdimiento del hi
drógeno. Estos mismos fenómenos se pro
ducen primeramente en los acumuladores. 

Si en tal momento cesa la corriente, 
queda todo en el estado en que se en
contraba, excepto que la lámina negativa 
comienza á oxidarse en el agua. Pero si 
los limitamos con interrumpir la corriente 
de la pila é de cualquier otro generador 
primario que empleemos, y establecemos 
una comunicación entre las dos láminas de 
plomo, comienza ya á verificarse la acción 
inversa; es decir, que el peróxido de plomo de 
la lámina positiva se descompone, dejando li
bre al plomo en estado pulverulento; mientras 
que eu la otra lámina aumenta la oxidación, 
originándose así una corriente que recorre el 
circuito exterior hasta que se restablezca 
de nuevo el equilibrio. De modo que su
cede aquí lo que en los dos tubos comu
nicantes, llenos hasta su mitad de agua; 
pues si comprimimos el agua del tubo de 
la derecha, el agua ascenderá en el de la 
izquierda, y si cesa ó disminuye la com
presión, volverá á restablecerse el mismo 
nivel en ambos tubos.

Son, pues, los acumuladores, sea cual
quiera la forma que se les dé, grandes 
superficies metálicas, sobre las cuales es 

I fácil producir acciones químicas. El más sen- 
j cilio de todos es, hasta la fecha, el pri» 
i mero que se inventó^ el de Mr? Planté, el 

cual está formado por dos láminas de plomo 
enrolladas en espiral una sobre otra, pero 
de modo que no se toquen, para lo cual 
se interpone enére ellas y los espirales que 
forman, tiras de gema ú otras sustancias 
aisladoras, obteniéndose así una gran su
perficie y fácil circulación del agua acidu
lada íl 8 ó 10 por 100. Todos los demás 
sistemas apenas se distinguen de éste, y 
sólo suelen diferenciarse en ciertas varia
ciones de construcción, ó en introducir 
reacciones químicas complementarias. Los 
más conocidos, y comunmente usados, son 
los de Faure y Regnier.

Recien construido el aparato, sin otras 
particularidades qu© las indicadas, puede 
originar una corriente, pero débil y d© corta 
duración, habiéndose notado que aumenta 
su capacidad despues de repetidas cargas 
y descargas. Este resultado es efecto de una 
profunda modificación que se opera en ©i 
plomo, merced á la cual puede producirse 
en él una cantidad mayor de peróxido de 
plomo durante la carga. Se aumenta áun 
más su capacidad, si en vez de descar
garle, suprimiendo la corriente primaria, 
se invierte esta operación larga qu© debe 
preceder al uso de todo acumulador, y á 
la cual se llama con sobrados motivos, for- 
m9.r ti stcumulador.

La reunion d© varios elementos se de
nomina baterí®, y la asociación de ios va
rios elementos de que esta se compone, 
verifies»® de varias maneras según el efecto 
qu© deseemos obtener; pues unas veces ne
cesitamos de gran cstntidsid d© electricidad, 
mientras qu© otras lo que necesitamos es 
tention. ksí es necesaria una gran cantidad 
de agua para mover las rueda» d© un mo
lino, mientras qu© en ios ascensores hi
dráulicos lo que se necesita es gran presión 
con poco gasto. Las pilas secundarias tienen, 
como las primarias, una fuerza eUctro-mo- 
triz determinada, la cual solo depende de 
su constitución y no de sus dimensiones. 
Si se reunen muchos elementos por les 
del mismo nombre, la fuerza electro-motriz 
permanece constante: a® asemejan entontes 
á un depósito do agua, cuya capacidad au
menta per ensanchar»© su superficie, pero sin 
que haya ascenso ni descanso de nivel: si, 
al contrario, se unen por polo» opuestos 
aumenta la tension, asemejándose al mismo 
depósito, cuya altura aumenta con elevación 
del nivel. Gompiéndens© por esto los di
versos efectos que pueden obtenerse con 
la distinta agrupación do los acumuladores.

Se ha comparado ya la carga de un acu
mulador á la elevación del agua en dos tubos 
comunicante», cuando en uno de tilos se 
ejerce una presión. Es evidente que el agua 
dejaría d© subir en el momento en que la 
columna líquida equilibrase la fuerza do pre
sión ejercida en el otro tubo: del mismo 
modo, en el instante en que Ja fuerza electro
motriz del acumulador llegue á ser igual á 
la del generador d® la electricidad, se esta» 
blecerá entre uno y otro el equilibrio y todo 
trabajo ulterior será inútil.

Tal hecho carece de importancia si la carga 
de los acumuladores se verifica por medio 
de un dinamo, pues en este caso, si por 

i cualquier motivo disminuye la velocidad del 
dinamo, encontrándose ya la batería de acu, 
muladores en su máximum de carga, la co- 

I rriente de éstos volverá hacia el generador, 
I como sucedería en los tubos comunicantes 
J Renos hasta la mitad de agua, si la presión 

ejercida sobre el uno disminuyese ó cesase. 
La consecuencia de esto sería la brusca de
tención del dinamo, con gran peligro de las 
personas que estuvieren próximas, y com^ 
pleto estropeamiento del generador. Para 
evitar estos inconvenientes se ha recurrido 
á intercalar en el circuito, ó un corta-cir
cuitos, ó conductores qu© puedan fundirse 
y por tanto aislar el acumulador, cuando 
su fuerza electro-motriz llega á ciertos lí
mites; pero el medio más seguro es cargar 
los acumuladores por grupos, cada uno de 
los cuales no pueda tener en ningún caso 
mayor fuerza electro-motriz qu© la del gene
rador que s© emplea para la carga. Una 
vez cargados los grupos de los acumula
dores, pueden unirse unos con otros en 
cstntidad ó en tension, según convenga.

ÁI aparecer ios acumuladores en el mundo 
eientífleo, s© creyó haberse obtenido un ade
lanto do tai trascendencia, que, merced á él, 
se podría introducir la electricidad en la eco
nomía doméstica y aplicarla á ias pequeñas 
industrias; mas luego se tropezó con difi
cultades qu© pusieron de manifiesto los de
fectos de qu© adolecían semejantes aparatos; 
defectos que, hasta la fecha, no se han lo
grado corregir, á pesar de las muchas tenta
tivas encaminadas á este fin. No ignoramos 
que se han hecho y siguen haciéndose apli
caciones prácticas de los acumuladores; pero 
preciso es confesar que en ninguna se han 
obtenido las ventajas que se esperaban. El 
gran paso que los acumuladores exigen para 
poder disponer de una fuerza considerable, 
es un inconveniente gravísimo, que si se ha 
logrado disminuir algo, no ha sido en forma 
qu© haya proporción entre el peso del acu
mulador y la fuerza allí encerrada. Dice" 
senos que los acumuladores empleados por 
el sábio y pundonoroso Sr. Peral para mover 
©1 submarino, en el que no sólo España, 
sino toda Europa tiene puestos los ojos, se 
acercan uiucho á la perfección, y llenan 
en gran parte las condiciones que la ciencia 
exigo á tales aparatos. Inmensa sería nues
tra satisfacción si s© realizaran las espe
ranzas que tanto en ©1 submarino como en 
los acumuladores tienen puestas el señor 
Peral y todos los españoles que aman el 
engrandecimiento y gloria de su patria.

MANILA
REaOUUOlONES OFICIALES

GUERRA.
Se ha ordenado la baja en el Cuadro, del 

teniente don Lorenzo Perez, por haber sido des
tinado al regimiento Manila núm. 7.

—Idem id. el alta en el id., del teniente del 
regimiento núm. 2 don Vicente Delgado Sanz.

—Ordenando el alta en este ejército, con des
tino al Cuadro eventual, del teniente de caba
llería don Roberto White.

—Idem id. la baja en la Sección de G. C. Vete* 
rana del alférez don Juan Ventoso, y alta en 
concepto de agregado en la misma, del teniente 
don Saturnino Arenal.

—Ordenando sea reconocido facultativamente 
el espitan don José Gimenez.

—Se han remitido al Gobierno militar las 
hojas de servicios anual y de hechos del te
niente don Ramon Hernandez.

—Se ha interesado pasaporte para Ponapé 
(Carolinas) á favor del sargento segundo En
rique Decoro Villar.

MARINA.
Se han dado las órdenes para ©I cumpli

miento de la R. O. que prorroga por seis meses 
el tiempo de mando en el cañonero Lcÿiô del 
teniente de navio don Manuel Torrontegui y 
Cembrano. » *
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—Por tener que regresar á la Península don ! 
Eduardo Ferrer, quien sin retribución alguna 
ha venido desempeñando la Subdelegacion de 
Marina en Bogo ílloilo), ha hecho entrega de 
BU cargo al gobernadorcillo del referido pueblo.

GACETA

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CIVIL.

Sanidad.
Manila, 3 de Julio de 1889.

En virtud de informe de la luspeccion ge; 
neral de Beneficeneia y Sanidad y al objeto 
de facilitar los intereses del comercio de ca
botaje, esta Dirección general de mi cargo 
viene en disponer.

Artículo único. Los buques que arriben de 
provincias invadidas por la epidemia colérica 
procedentes de puerto» en que las autoridades 
locales expidan patentes que justifiquen su 
excelente estado sanitario, no habiendo to
cado en puertos epidemiados, quedan sujeto» 
á tres dias de observación en bahía, con las 
fumigaciones y ventíleo correspondientes antes 
de ser admitidos á libre plática.—Delgado.

«OBERNADORCILLOS

cionados, acordándose que le pida auto- 
rizseiou para 1 > que se solicita, precisando 
el haber do ios delineantes con objeto de 
pedir el oportuno crédito supletorio.

Se aprobó un presupuesto formado por 
el Arquitecto Municipal, importante la can
tidad de pfs. 35, para la adquisición de un 
carro de mano para el servicio del mer
cado ds ia Divisoria.

Despues se trataron algunos asuntos de 
escaso interés, terminando la s«sion á las 
seis de la misma tarde.

Copiamos de la Gaceta los nombres de los 
gobernadorcillos designado» por ia Autoridad 
Superior, con fecha 4 del presente, para 
el bienio actual:

Provincia de Camarines Sur.
Primer lugar.—Tigrón, don Narciso Ja- 

llore.^; Minalabag, don Pedro Elauda; Iriga, 
don Mariano Alamis.

Segundo id.'—San Fernando, don Mariano 
Galicia.

Provincia de Tayabas.
Primer lugar.—San Narciso, don Leonardo 

García.
Provincia de Pangasinan.

Primer lugar.—San Gárlos, don Mariano 
Samson.

Segundo id.—Bayambang, don Anastasio 
I. Vinluan.

Aun cuando las elecciones para desig
nar los habilitados de guerra no se ^reri- 
fican hasta diciembre, se ha dispuesto se 
proceda á la elección del habilitado del 
Cuadro de reemplazos, á petición del ac
tual don Juan Godoy, quien no puede ser
virlo por los muchos cargos que viene des
empeñando.

condujo al tribunal del pueblo, á disposi
ción del Juzgado da Paz de ia localidad.

Los chinos Ong-Yangeo, Ghui Sinco y 
Ghua-Tocco fueron detenidos en la calzada 
que hay en el pueb'o da Malibay, por in
documentados.

—Hi sido detenido el individuo Raymundo 
Reyes co aductor de un caballo con pelo 
grullo, por no tener los documentos de este 
animal.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Un individuo qne en una reyerta con 

otro de su clase le infirió algunas haridas asi 
como á un chino que intervino en la cues- 
eion, fué puesto á disposición dal Juzgado 
de Binondo, pasando los demás contendien
tes al Hospital de San Juan de Dios para 
curarse de sus heridas.

—A igual autoridad fueron remitidos 18 
individuos que se entretenían en un juego 
prohibido, ocupándoles en el acto de la apre- 
nension la cantidad de pfs. 2‘02 y 10 ho

Gon gran frescura hablábanse varios in- 
dividuos ahí íiedor de una mesa en casa 
del veciíiO del barrio de Gayanaman Gre
gorio Vista, tirando de la oreja á Jorje, 
cuando la Guardia civil, que siempre anda 
alerta, se apercibió de lo que allí ocurría, 
y compadecida del pobre Jorge, entró en la 
casa para sorprenderles en aquella faena.

En los primeros mementos huyeron to
dos, pero no obstante pudieron ser cap
turados el dueño de la citada casa, el in
dividuo Pedro Aquino y Macario de los 
Santos, quien de un salto quiso salvar la 
distancia que mediaba entre la ventana y 
la calle, teniendo la mala fortuna de caer 
sobre un corral, dislocándose un brazo y re
cibiendo una fuerte contusion.

En la mesa donde hallábanse reunidos fué 
habida ia cantidad de doce céntimos y 16

Por el correo llegado ayer se ha recibido 
en esta Capital una carta del secretario de 
Estado de S. S., Monseñor Rampolla, en que 
manifiesta al Exemo. Sr. D. Eugenio Netter, 
Vicario Capitular y Gobernador Eclesiástico 
de este Arzobispado, que nuestro Smo. Pa
dre León XIII 1® autoriza para conferir ór
denes mayores á los Clérigos de esta Ar- 
chidiócesis, sin embargo de no haber trans
currido aún el año de luto por la muerte 
del inolvidable Sr. Arzobispo, D. Fr. Pedro 
Payo.

Ay ^r, á las cinco de tarde, sa'icekbraron 
en la Capilla, del Sagrariode la Santa Iglesia 
Catedral, solemnes honras fúnebres por el al
ma de la señora doña Angola Marzano y Puig, 
da cuyo fallecimiento dimos ya cuenta á 
nuestros lectores.

Presidía el duelo, como representante de 
la familia, el sobrino des la finada don Gon- 
zalo Marzano, al cual acompañaban los 
Exemos. Sres. Director civil y Oorragídor, 
Sr. Domingu sz Concejal de «ste Ayunta
miento Sr. Borregon y un ayudanta del 
Exemo. Sr. General de Marina.

Entre las muchas personas que al triste acto 
concurrieron, recordamos al señor brigadier 
Verdugo Gobernador militar interino, bri
gadier señor Latorre, inspector de Sanidad 
señor Peray, varios consejeros de Admi
nistración, Magistrados, é infinidad d® per
sonas conocidas en Manila.

El cadáver de la finada, encerrado en 
severo ataúd, de La Funeraria, descansaba 
sobre un lujoso y elevado catafalco.

Concluidas las honras, y colocado el ataúd 
en un coche de la empresa fúnebre ya

Por. noticias fidedignas sabemos que Mr. 
Nodot, cónsul de Francia en esta Capital 
y que regresó á Europa en uso de licencia, 
ha sido destinado con igual cargo á Santa 
Cruz de Tenerife, capital de las islas Ca
naris s.

Para Manila ha sido nombrado Mr. Pernet.

Para la sección de Peritos agrícolas se 
han admitido 29 alumnos, empozando ayer 
mañaneen las oficianas de la Comisión Agro
nómica los exámenes de los obreros para 
la sección de capataces.

Se ha concedido autorización á don Pe
dro Serrano, maestro da instrucción prima
ria del distrito de Binondo, para publicar 
la obra de que es autor, Gramática prác
tica en tagsílo.

Igual permiso se ha concedido al M. R. 
P. Fr. Joaquin Lázaro, religioso dominico, 
para pubde ^r una Introducción al estudio 
de h lengua, castellana.

dicha, tirado por seis caballos, la eomitiva 
el Gementerio general dese dirigió hácia 

Paco donde se 
sepultura.

Reiteramos á 
nuestro pésame.

dió á la ñuada cristiana

la desconsolada familia

Por el Corregimiento se ha autorizado 
al R«gid»r del tercer distrito, para que por 
el sistema de Administración y bajo la di
rección facultativa del Arquitecto municipal.
se proceda á la continuación de la lim- 

de la alcantarilla de la calle del R«-pieza 
sario 
tidad

(Binondo), cuyo gasto importa la can
de pfs. 72‘20.

miércoles próximo se verificará en el 
teatro de Tendo el concierto á beneficio

SI

Ayer falleció en esta Capital la señora 
doña Josefa García, esposa del conocido co
merciante de Albay don Geferino Aramburo.

¡Descanse en paz el alma de la finada!

Duranta Ijj segunda quincena de junio 
se importartjfcp por la Aduana de Manila 
pfs. 20.569 en moneda española de plata.

Se exportaron en cambio 1.050 en mo
neda de oro española y 4.300 en plata dsl 
mismo cuño.

Decididamente ahora ha salido la última 
moneda do oro.

¿COSA ESE?

El Comercio, que en las cuestiones asi- 
milista y especialista podrá ser todo lo 
notabilidad que le dé la gana para expo
ner criterios y plantear programas de par
tidos, no anda Un fuerte en milicia, ó por 
lo monos, no conceda á este ramo tan im
portante en el mantenimiento del órden de 
los pueblos, el lugar que sa merece.

¡Si estará rapado el colega que llama 
granaderos á los gastadoras dal núm. 2!

¡Granaderos!

Ha sido nombrado oficial tercero interino 
de la Secretaría da gobierno de la Real 
Audiencia, don Mariano Candelaria.

A causa .del estado de descomposición en 
que se encontraba el cadáver del ahogado 
que s@ sacó del rio Paslg anteayer, no ha 
sido posible practicar la autopsia.

Con la liquidación anunciada de la Caja 
de depósitos son muchas las personas que 
buscan colocación segura para sus modes
tos capitales.

Nos dicen que con este motivo son mu
chos los pedidos hechos de acciones de 
las Sociedades Varadero de Manila y Tran
vías de Filipinas, y que exceden ©n nú
mero á las que estaban destinadas á la 
venta.

Por la Presidencia de la Real Audiencia 
de Manila se ha dado de alta en la ma
trícula de abogados de este territorio á don 
José del Gastillo, autorizándole para ejer-
cer la profesión en las provincias 
nila, Bulacan, Batangas, Laguna y 
con residencia en la última; y de 
don Isidro Moreno.

de Ma- 
Gavite, 
baja â

veraci-Sin hacernos resj^onsables de la 
dad de la noticia, ayer hemos oido decir

del maestro Fortunato Galletti, que lo dedica 
á ia Prensa Filipina.

La dirección del concierto estará á cargo 
del Maestro R. Rasori, y tomarán parte las 
señoritas Galvez y Fernandez y los señores 
Dancel y Silos.

Damos á continuación el programa de las 
piezas que han de ejecutarse:

PRIMERA PARTE.
1? Rossini.—Sinfonía de la ópera Gui^ 

llermo Tell á toda orquesta, dirigida por 
el maestro Rasori.

2.” Beriot.—Air© variado para violin, con 
acompañamiento de piano, por la señorita 
Galvez y el señor Dancel.

3.* Bizet.—Fantasía da la ópera Carmen, 
arreglada para orquesta por el señor Ra
sori (nueva.)

4.* Arditi.—L^extasi, wals para soprano, 
cantado por la señorita Fernandez.

5.’ Rossini.—Polka china á toda orquesta 
dirigida por el maestro Rasori (nueva.)

SEGUNDA PARTE.
1.® Rasori—Sinfonía de la ópera II Conte 

de Rysoor, dirigida por el autor (á grande 
orquesta y banda).

2.® Godfroid—Estudio da concierto para 
arpa, por la señorita Galvez (nueva).

3? Galletti—Minuetto para instrumentos 
de arco, por la orquesta, y dirigida por el 
maestro Rasori (nueva).

4.® Rasori—Bailable de la ópera II Conte 
de Rysoor, á toda orquesta, y dirigida por 
el autor (nueva).

5? Verdi—Trio sobre motivos de la ópera 
Áida, para violin, piano y flauta, por la 
señorita Galvez y señores Dancel y Silos.

En el intermedio de la primera y se
gunda parte, ia banda del Regimiento nú
mero 3 ejecutará varios números, colocán
dose en la calle.

que en una fonda de la Gapital había ocu
rrido un lance desagradable entre algunas 
personas, del que resultó herido por 
arma blanca, inferida por un paisano, un 
oficial de cuerpo político militar.

Gelebraremos que se desmienta la noticia.

EN EL AYUNTAMIENTO

A las cinco y media de la tarde de ayer 
se reunió la Gorporacion Municipal y des
pues de aprobada el acta de la sesión 
anterior, pasóse á tratar de los asimtos 
que á continuación se expresan:

Se dió cuenta de un oficio de ia Di
rección general de Administración civil, de 
fecha 2 del actual, trasladando el telegrama 
del Exemo. Sí. Ministro de Ultramar fe
cha 26 de junio próximo pasado, suspen
diendo la autorización concedida para cons
trucción de matadero y mercados, que
dando enterada la Gorporacion de lo ma
nifestado en el citado telegrama.

Así mismo se dió cuenta de otro oficio 
de la propia dependencia, de fecha 3 del 
corriente, trasladando el telegrama del Ex
celentísimo señor Ministro de Ultramar de 
fecha primera del presente m«s, autorizando 
de nuevo la construcccion de matadero y 
mercados, y disponiendo se remitan ios expe
dientes en el próximo correo, quedando tam
bién por enterada la Gorporacion del tras
lado de referencia.

También se dió cuenta de un oficio del 
señor Regidor Inspector del 4.® distrito pro
poniendo se establezca el alumbrado y lim
pieza en las calles de Ezpaleta, Arranque, 
Raon, Goncepcion y Mendoza, acordándose 
que por el arquitecto deberá formarse ©1 
presupuesto del costo de esta atención.

Luego se dió lectura á la Gorporacion 
de un oficio del señor Arquitecto Municipal, 
manifestiUdo que con motivo de* ios tra
bajos consiguimtes á la ejecución de las 
varias copias que hay que hacer de los 
planos da los mercados y matadero, y dada 
la urgencia del caso, suplica se le autorice 
para tomar cuatro delineantes tamporeros 
hasta la terminación de los trabajos men-

La Superioridad ha condonado la multa 
de cien pesos impuesta á la Empresa de los 
tranvías, por haber levantado un camarín 
en la plaza de la iglesia de Malabon.

PASAJEROS

ba 
gado

naipes.

El

autoridad correspondiente se ha encar-
de dar una lección á aquellos puntos.

periódico oficial publica la Real órden 
siguiente, de fecha 6 do marzo último, su
primiendo ia Escribanía de Hacienda:

«Exemo. Sr.—Vísta la comunicación de

Por Salvadora, que llegó ayer mañana d® 
Singapore:—don Roberto Spalding; doña Ma
ría Aguilar ÿ don Ramon Ramirez.

Est® buque ha traído, 14 sacos do corres- 
pondisneia.

—Por Brutus, que llegó ayer mañana de 
Rorablon y escalas.—P. Pablo Pastells y 
Vela; don Juan Domínguez, teniente; doña 
Concepcion Vies, con dos niños; don José 
Isach Ruiz; don Isidro Claveros; don Luis 
Sales; don Rosauro Fernandez; don Ricardo 
Madreuos; don Juan Gómez Alonso, y va
rios á proa.

—Por Glenorchy, que salió ayer tarde 
para Lóndres, vía Singapore y Gibraltar:— 
Don Eduardo Lobo y Jimenez; don Esta
nislao Ibarra, con su señora y sobrino; don 
Juan Manzano y Mendez; don Oscar Dúrr; 
doña Magdalena Aysa de Tomás, ó hija; don 
José Ordovás y Nogueroles, con su señora 
é hijos; don José de las Cajigas, con su 
señora ó hija; y don Lázaro Pascual Andia.

—Por el vapor Excelsior ha llegado, pro
cedent® de Tabaco, don Juan Lucad.

Nuestro colega La Opinion^ cree equi
vocada la determinación de que para guar
dar el órden y evitar la aglomeración de 
carruajes en las subidas del puente de Es
paña, se coloquen allí guardias veteranos 
auxiliados de cuadrilleros de los distintos 
arrabales, y entiende que el remedio más 
seguro y que daría mejor resultado sería 
construir el puente en proyecto.

Estamos en gran parte de acuerdo con 
el colega: lo que hace falta en Manila para 
que la comunicación entre ambas márgenes
del Pasig esté exenta de dificultades, son 
puentes y nó cuadrilleros; pero como á falta 
de pan buenas son tortas, ya que hoy por 
hoy no tenemos más puentes hábiles que 
el de Esp&ña y el Colgante, no está fuera de 
lugar que se procure ordenar un tanto el 
excesivo núm«ro de carruajes que al primero 
afluyen, no tanto para abreviar su paso por 
el puente, que esto ni que esperarlo tienen 
los que á determinadas horas se ven en 
tan dolorosa precision, cuanto por evitar 

! nudos que podrían traer consigo desgracias 
personales y materiales.

Esto aparte, en lo demás estamos con 
La Opinion-, puentes, puentes y puentes, 
es lo que hace falta.

V. E. proponiendo la supresión de la es
cribanía de Hacienda de Manila en la forma 
que se halla organizada y la de la asig
nación de ochocientos pesos de que goza 
en los presupuestos: Considerando que esta 
consignación debe desaparecer no sola
mente por las razones aducidas por V. B. 
sino también porque tal sueldo es incom
patible coa las funciones notariales, una 
vez aplicada á Filipinas la ley del Nota
riado que rige en la Península, pudiendo 
en su consecuencia ese Gobierno general 
designar cuando c^mpiece á regir la men
cionada ley, un Notario que autorizo lo« 
documentos públicos referentes á Hacienda 
y cobre con arreglo á arancel: Conside
rando que en cuanto á que el oficio que 
ejerce don Miguel Torres, no es enagenado 
y debe suprimirse, porque según afirma 
V. E. no existen en el Archivo de las ofi
cinas de Hacienda los antecedente de ori
gen del actual oficio, en este Ministerio 
consta de ios expedientes de su razon 
que el oficio de que se trata es de escribano 
de número con ambas fés y han venido 
sirviéndolo y renunciándolo desde 1S27 
hasta la fecha los respectivos propietarios, 
por lo que es indudable que el oficio es 
de los enagenados á perpetuidad con am
bas fés, y como tal debe subsistir, tanto 
más, cuanto que, como dice muy bien la 
Intendencia de esa isla en su informe,, el 
decreto de unificación no implica ia supre
sión del expresado oficio en la parte rela
tiva á las funciones notariales en cuanto 
al ejereicio de la fé pública extrajudicial;
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto 
se suprima la consignación de ochocientos 
pesos para la escribania de Hacienda en ios 
presupuestos do Filipinas, autorizando en 
adelante ios documentos referentes á dicho 
ramo el señor Torres ú otro Notorio que 
desigue el Gobierno general, y que cobrará 
con arreglo á arancel, y que continúe sub
sistente el oficio de escribano público ena
jenado con ambas fés que desempeña don 
Miguel Torres como propietario de dicho 
oficio.»

CARROS, CABALLOS Y CARRUAJES

No estamos conformes, ni tampoco parece 
estarlo La Oceania, con todo ese plan que 
uno de sus corresponsales de provincias 
propone, para corregir las molestias, veja
ciones y dificultades de aquel impuesto.

Todo eso de concesión de exenciones por 
hectáreas en cultivo, necesitaría unos regis
tros de la propiedad y una de volúmenes 
que sería trabajo de titanes.

Y luego los justificantes por caminos y 
veredas, cosa también dificilísima y sobre 
todo ineficaz.

Hay que haber visto los atropellos que 
ese impuesto causa por esas comarcas y 
la facilidad con que contratistas y perso- 
neros se burlan de la ley, y estiran ia 
tarifa de la manera más autoritaria.

Y no se hable de vigilancia de la auto
ridad, por que esta es imposible en terri
torio tan escabroso y dilatado como nues
tras provincias, con elementos tan escasos 
en personal con que se cuenta, y con la 
apatía y sumisión del indio, que ni sabe 
de tarifas, ni menos resistirse y protestar.

La tributación directa es la solución del 
problema; el aumento en la cédula, au
mento insignificante que '"con gusto pagará 
el país á condición da verse libre de la 
plaga de contratistas.

Ese aumento en su tributación directa 
le ahorraría un ochenta por ciento de lo

LOS CONFEDERADOS

La troupe filipina que dirige el veterano 
y aguerrido Barbero dará esta noche una 
función en el teatro del Príncipe, trasla
dándose mañana al Filipino para dar otra 
función variada.

Dos buenas entradas deseamos á los mo
destos artistas.

La Secretaría del Gobierno general pu
blica en la Gaceta el aviso siguiente:

Habiéndose creado en la Ciudad de To
ledo una Junta bajo ia presidencia del se
ñor Gobernador civil de aquella provincia, 
con objeto de allegar recursos para erigir 
un monumento á ia memoria del ilustre 
Toledano Juan de Padilla, el Exemo Sr. Go
bernador general se ha servido disponer se 
publique en la Gaceta para general cono
cimiento y á fin de que los que deseen 
contribuir á la realizscion de tan patriótico 
pensamiento, puedan hacerlo.

que hoy paga y le ahorraría además ochenta 
mil vejaciones.

Esa es la solución. Los impuestos por 
contrata son negocio para engordar arren
dadores y personeros, y son cantidad mí
nima en las arcas públicas.

Desde las ocho de la mañana de anteayer 
á igual hora de ayer han ocurrido en todo 
el radio municipal 22 defunciones; 13 do 
adultos y 9 de párvulos.

jas de naipes.

Durante las últimas veinticuatro horas 
se han llevado á cabo las siguientes apre
hensiones:

—Dos naturales y un chino, por promo
ver escándalo en la vía pública.

—Dos individuos, por carecer de documen
tos personales.

—Dos chinos, por andar por la calle sin 
camisa.

—Trece cocheros, por infracciones de los 
diferentes bandos de policía.

¡Cuidado si hace años que los vecinos de 
Tanduay se quejan de las molestias que les 
ocasiona la fábrica ó destilería!

Pues nada, así continúa; con su chime
nea, molestando á todo el vecindario, que 
en los días do atmósfera pesada ó viento 
bajo, tiene que cerrar las ventanas de sus 
habitaciones y ahogarse da calor, si no 
quiere ver muebles, camas y cortinajes te
ñidos de negro.

La Dirección general de Administración 
civil ha dirigido una circular á los Sub
delegados de ramos locales, previniéndoles 
lo que deben hacer en la formación de 
presupuestos, petición do créditos supleto
rios, etc.

En 
Jefe 
mero

TELEGRAMAS
LóndroSj 24 junio.

El Emperador de Austria, en contestación à 
preguntas que le fueron hechas por algunas 
delegaciones, dijo que las potencias aliadas tra
bajaban por sostener la paz, pero que esta no 
podía garantizarse, mientras los presupuestos 
continuasen aumentándose para hacer prepa
rativos militares.

Lóndres 26.
El ’discurso pronunciado por el emperador de 

Austria ha causado gran baja en los valores 
cotizados en la Bolsa.

el periodico oficial se publica por el 
del Regimiento de Infantería nú- 
3, la relación de los individuos li

cenciados de dicho cuerpo que han de
jado alcances, avisándose al propio tiempo 
que los citados alcances pueden recogerlos 
en aquella aficina los interesados ó sus he
rederos.

La revista en Spíthead se ha fijado para el 
tres de agosto con asistencia del Emperador 
de Alemania.

El órden público se ha alterado en Novibazar 
y á aquel punto se han hecho envíos de tro
pas turcas.

Dispuesto que el derribo del puente de 
Ayala arruinado se verifique por el sistema 
de Administración, el Ingeniero Jefa de Obras 
públicas convoca á las personas que quie
ran hacer el servicio, para que presenten 
sus proposiciones escritas.

El 19 se hará la 
para el cual se 
pfs. 416‘51.

NOTAS DE

adjudicación del servicio 
ha señalado el tipo de

COMUNICACIONES

PENINSULA
MALA FRANCESA

Madrid, 31 de mayo de 1889.
Sr. Director del Diario de Manila.

El Gonsejo de Ministros celebrado ano
che tuvo verdadera importancia política. 
Todos los consejeros responsables acudieron 
á él, incluso el conde de Xiquena, que 
acompaña á la Górte en Aranjuez y vino á 
Madrid para dicho objeto.

Al salir de la sala de deliberaciones, los 
Ministros dejaron á los periodistas eita nota 
oficiosa:

«El Ministro de la Guerra dió cuenta de 
dos expedientes relatives á la adquisición 
directa de materiales destinados á las fá
bricas de pólvora de Granada y Múrcia.

El Ministro de Marina dió cuenta de dos 
expedientes relativos á la escritura de con
trato de construcción de cruceros por los 
señores Martínez Rivas Palmers y á la ex
posición flotante.

El Ministro de Hacienda sometió al Gon
sejo dos expedientes de suplemento de cré
dito.

El Ministro de Ultramar dié cuenta de 
las comunicaciones que le ha dirigido re
cientemente el gobernador general de la isla 
de Guba.

El Gonsejo comenzó á examinar las con
clusiones de la comisión de información 
agraria.

El Ministro de Gracia y Justicia dió 
cuenta de cinco expedientes de indulto.

El Gonsejo acordó aceptar las dimisiones 
presentadas y las que se presenten.

Se leyeron y aprobaron los proyectos de 
ley de justicia militar y fijando la fuerza de 
mar y tierra.»

No fueron los Ministros nada explícitos 
en detalles respecto á la parta del Gensejo, 
que fué la mayor, dedicada al exámen de 
las dificultades políticas corrientes; pero por 
su resolución de admitir todas las dimisio
nes presentadas y las que en adelante se 
presenten, resulta ya prejuzgada la reso
lución que dará al conflicto; esto es que el 
Gobierno no transigirá con el señor Martos

Se encuentran depositados en esta Cen
tral de Comunicaciones, los telegramas nú
meros 345 y 665 de Bulacan para Nicolás 
Tamayo, Jólo 1, por desconocido el pri
mero; y de Taal, para Juan Banaag propio 
rio Paiiibot Merced, por haberse marchado 
el buque.

Ayer mañana ha ingresado en el Hospital 
de San Lázaro, el jóven indígena llamado 
Sixto Marquez que era vecino del arrabal de 
Binondo, por padecer de dicha enfermedad.

Para mañana domingo, está anunciada 
la corrida de toretes coa que Telesforo se 
despedirá del público de Manila, para re
gresar con sus l iureles á la Madre Pátria 
en busca de salud.

Deseosa de prestar toda la posible coope
ración á la vuelta á España del maestro, 
la cuadrilla de Telesforo, con generosidad 
digna de aplauso, se ha brindado á traba
jar sin remuneración alguna en la corrida 
de mañana.

Rasgo es que merece notarse y que nos 
complacemos en hacer público.

Cartas detenidas por desconocerse á sus 
destinatarios.

Interior.
Custodia Rivera, Elena José Fernandez, 

Fernando de ios Santos, Agustín Villaverde, 
Eusebio Agudar, Francisco Aguirre, Felisa 
Jugo, Agapito Carrillo, Angel G. Enrico, 
Numeriauo Rwt, Gesario Quitoriano.

Por falta de franqueo.
D.a Dominica Robeiledo España, Clemente 

Alvarado.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL
Por fue rza del pueblo da Taguig (Manila 

ha sido detenido un individuo que dijo lla
marse Simon Lino, vecino del pueblo de 
Antipolo (Morong) por no hallarse provisto 
de los documentos que acrediten su per
sonalidad.

—En el barrio de Santa Clara compren
sión del pueblo de Pineda, fueron sorpren
didos en ia tienda del chino Ghica-Long- 
geo los paisanos de este Tan-Jaco y Gua- 
"Quíooco, entretenidos en un juego de su 
país, prohibido, ocupándoles en el momento 
de la aprehensión la cantidad de pfs. 2'50 
y 109 hojas de baraja china, por lo que se les

ni con los disidentes.
Decídese &1 Ministerio á n® introducir en 

su seno modificación alguna de personas; 
á presentarse en breve á las Córtes y á 
afrontar ©n ellas el cumplimiento de su pro
grama. Si unidos disidentes y eonserva- 
dores, contestasen con una obstrucción sis
temática á ios patrióticos deseos del Gobierno, 
este planteará ante S. M. el propósito de 
dar por terminada la legislatura.

Los últimos personajes del partido libe
ral con que ayer conferenció el señor Sa- 
gasta fueron los señores Mosquera y gene
ral Beranger.

Sábese que la mayoría de los consulta
dos es favorable á la reapertura de las Cor
tes y á que si se presenta la proposición 
de confianza ó desagravio al señor Martos, 
el Ministerio haga un acto ostensible, per 
medio del cual la dignidad propia no se
ñale al presidente del Congreso otro camino 
decoroso que el de la dimisión.

Aunque se han hecho tanteos para bus
car una fórmula conciliatoria, se vió la im
posibilidad de franquear los escollos, advir
tiéndose de paso que la mayoría del par
tido liberal es contraria á que se ceda de
lante de la imposición cerrada de unas cuen
tas personalidades, que no parecen abrigar 
otra idea que la de producir la caída del 
Gobierno liberal.

En fin, pasado mañana domingo irán los 
Ministros á Aranjuez y presentarán á la Reina 
una fórmula concreta en el sentido que 
índico. Las pasiones continúan muy exacer
badas en el campo disidente y en el par
tido conservador. Este no se recata de 
pedir el poder, creyendo evidente el fracaso 
del señor Bagasta con la division de la 
mayoría.
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S9 está dando el ciso raro y anómalo 
de que Lop^z Domínguez y Marto», dos , 
demócratas d© toda la vida, resulten obs- ; 
truccionistas del sufragio universal, como ¡ 
los mismos conservadores, á causa do su * 
conducta extraña en frente del Gobiern». I

El señor Sagasta todavía tiene mucha 
fuerza en la opinion, ha gobernado con for
tuna y con moderación y si en la mayoría 
no hay más fraccionamientos que los úl
timos, podrá indudablemente vivir el par
tido liberal todo el tiempo legal de estas 
Górtes ó intentar luego dirigir las nuevas 
elecciones.

Pero en esto hay que decir como los 
astrónomos de los almanaques: ¡Dios sobre 
todo!

Hoy se ha dicho ®n Madrid que ha fa
llecido el fiscal le esa Audiencia señor 
Belmonte.

Entre los gobórnadores civiles qu8 han 
dimitido figuran el señor Martes, d» San
tander, y 01 de Albacete.

También ha insiátido en su dimisión el 
director de Agricultura señor Guartero.

Gomo ayer fuó dia festivo, los periódi
cos de la mañana vienen muy insulsos.

el salon de conferencias variacione» 
el tema del Consejo de anoche.—X.

Eu 
sobre

NOTICIAS VARIAS

___ primera condena de muerte qua 
ha impuesto desde que riga el juicio- por 
jurados, ha sido á los autores del robo y 
doble asesinato acaecido en Peñaranda, cuya

La 30

causa .80 vió en esta Audiencia la semana 
pasada.

El señor don Acisclo Miranda, senador del 
reino, se encuentra gravemente enfemo.

Ayer se celebró la popular romería de San 
Fernando, en Aranjuez, á la que concurren 
muchísimos forasteros. Los trenes de Madrid 
llegaban rebosando de viajeros. La población 
presentaba el aspecto de las grandes fiestas, 
notándosQ extraordinaria animación. Estu
vieron corriendo las fuontss de los jardines, 
con sus más caprichosos juegos de aguas.

La familia real fuó objeto públicamente de 
incesantes demostraciones de afecto.

La corrida de toros estuvo muy animada.

me he echado yo la culpa por salvarles à , 
ellos». Yo le repliqué que Jiacía mal en eso, 
y le repetí la obligación en que estaba de i 
decir la verdad, contestándome ella; «(Jué sa
caré con doscubrirlos, si «líos disponen de me
dios de prueba, porque son abogados, y yo 
me quedaré sin su protección y además con la 
culpabilidad?)^ {Sensaeion.}

P. de 8.—¿El dia 11 de julio, ó sea el dia 
en que el señor Peña Gostalago llevó á Elias 
Balaguer á la Cárcel delante de su hermana 
Higinia, ¿recuerda usted lo que sucedió?

T.—No puedo decirlo, porque el primero 
empecé á hacer uso de un mes de licencia 
qu« me concedió por la superioiidad.

P. de 8.—¿No oyó V. decir algo referente 
à unos volante» que «1 señor Peña Gostalago 
había dado al señor Millán Astray, y que des
pués quería recoger de poder de V.?

T.—Sí, señor; me los pidió antes de mi 
marcha el señor Peña Gostalago, diciéndome 
que era preciso que pasasen á su poder los 
volantes autorizando la comunicación del se
ñor Millán y personas que le acompañasen. 
Yo me negué, porque los volantes eran una 
salvaguardia mia de haber autorizado la co
municación del señor Millán, y además porque 
tenía .que constar en el expediente de la 
procesada; á lo cual me contestó el señor 
Peña Gostalago que si él hubiera sabido qne 
los volantes no se habían de devolver, no los 
habría extendido.

P. de 8.—¿De modo que el señor Peña Cos- 
talago le hizo á V. este ruego?

T.—Sí, señor; dos veces me pidió los vo
lantes en presencia de los empleados de la ofi
cina; ó sea del subdirector y del oficial de 
guardia.

P. de 8.—¿Recuerda V. la escena ocurrida 
en la Gárcei el dia en que el señor Galiana 
fué á leer á su defendida Higinia el eicrito 
de conclusiones?

P.—Ruego al letrado que respecto à las re
laciones que hayan podido mediar entre la 
defensa y su defendida no haga pregunta 
alguna.

M.—¿Qué número de celdas de incomuni
cación hay?

A.—Si no recuerdo mal, cinco en un lado 
del pasillo y una en otro.

EMILIO MORAIS.

El Globo declara ayer que el señor Sa- 
gasta es el único de nuestros gobernantes 
que tiene propósito firme de que se apruebe 
el sufragio universal, añadiendo que tiene 
mayoría en las Górtes, mayoría en la Na
ción y mayoría en la Prensa.

Se ha supuesto ayer tarde que el general 
Martinez Gampos había manifestado al se
ñor Sagasta su opinion favorable á que las 
actuales Górtes vivieran su vida legal de 
cinco legislaturas.

Gomo este patriótico pensamiento es an
tiguo en el ilustre general Martinez Gam
pos, no nos extrañaría que una vez más 
lo hubiera repetido.

Aunque sea el general López Dominguez 
el designado para defender, en nombre de 
los conciüados disidentes, el voto de con
fianza al señor Martos, es indudable que 
el señor Romero Robledo hará un discurso 
en igual sentido.

Se han comunicado la órdenes oportunas 
para que los guardias marinas que se en
cuentren en el apostadero de la Habana sean 
pasaportados para la Península.

El capitán de infantería de marina, reti
rado, don Manuel Araujo, ha sido nombrado 
ayudante del arsenal de Gartagena.

InmediaUmsLte que se concluyó la lec
tura de la sentencia del crimen de la calle 
de Fuencarral, se espidió un telegrama á 
á Aranjuez dando cuenta á S. M. la reina 
del fallo dictado por la Sala en el famoso 
proceso.—X.

EL CRIMEN
DE LA GALLE DE FUENCARRAL.

(Continuación.)

B.-¿Sabe V. 
estuvieran allí?

T.—81, señor;
Petra Molinero.

En 27 de mayo la Cámara continuó la dis
cusión de los presupuestos y Mr. Achard (ra
dical) propuso se votase en contra de que 
el Gobierno asoldase al Clero Católico.

Freppel dijo á esto, que el debate de una 
cuestión que afectaba al Estado y su religion 
no debiera tratarse en la última sesión de una 
Legislatura moribunda y desacreditada. «Permi- 
»ta8e á los enemigos de la Iglesia sostener su 
«opinion y que digan al pueblo que este debe 
»contribuir al sostenimiento de teatros para 
»divertir á la gente pudiente y que tratan de 
»privar al pobre del consuelo y caridad que 
»la religion les presta, y conociendo á mi paí» 
»estoy seguro de cual sería su respuesta; 
»lo8 franceses son aun muy católicos.»

Muy acalorada fué la. sesión de la Cámara 
el dia 28 cuando Mr. Laguerre pidió la venia 
del presidente para hacer algunas preguntas so
bre la causa del retraso que sufrían los asun
tos pendientes de resolución ante el Tribunal 
Supremo de Justicia. Despues de larga discu
sión, se puso á votación la defensa que sobre el 
asunto hizo el Presidente de la Oámara, obte
niendo este una mayoría de 331 votos contra 
209. . , , T,Lean Ferrin, el que disparó sobre el Pre
sidente cuando la celebración del centenario 
de Varsailles, ha sido sentenciado por los Tri- 
bunaie» á cuatro meses de prisión, aten
diendo á que entre sus declaraciones afirma 
no haber llevado intención de matar al Pre
sidente. , „

El corresponsal del Times en París confirma 
la noticia de que el duque de Orleans, hijo 
de los Conde» de París, contraerá matrimonio 
con la hija del Duque de Chartres, la Princesa 
Margarita.

Relator.—rila terminado la prueba de la de
fensa de Higinia.

Presidente.—Empieza la prueba de la de
fensa de Varela.

Relator.—El defensor de Varela renuncia á 
todos sus testigo», menos á los señores don 
Mariano Araus y don Luis Oliver y el señor 
Marquina.

Botella.—La defensa de María Avila no re
nuncia á esos testigos.

P. de 8.—Ni la de Dolores Avila.
Ruiz Jimenez.—Ni la acción popular.
El presidente.—Se suspende este juicio hasta 

mañana. Eran la# tres y media.

Auxiliar de la Gárcei de mnjeres.
Botella_¿Recuerda V. si estaba de guardia 

el 6 de julio, en que Millán Astray con Do
lores Avila estuvo en la Gárcei para hablar 
con Higinia Balaguer?

Morais.—Sí, señor.
B.—Estaba V. cerca de la celda en que es

tuvieron.
M.—No, señor; en la oficina, pero cuando 

bajaba Millán, pregunté; ¿qué ha ocurrido arriba? 
¿qué lio es ese de que habla el señor Millán? 
Doña Petra la celadora me dijo que no era nada.

B.—¿Crée V. que se oigan entre sí las pre
sas que se hallan en incomunicación?

EL DIA DE HOY

H.—Eso es. {Rumores.)
P. de S.—^¿No recuerda V. lo que medió al 

leerse el escrito?
T.—Yo me encontraba de paseo aquella Urde 

y al volver los empleados me contaron la 
escena, diciéndome que habla hecho muy bien 
en marcharme, porque me había evitado el 
presenciar aquella escena tan patética; puesto 
que al llegar al otrosi del escrito en que se 
decía que Higinia se df claraba única autora 
del he«ho, esta vino como á desmayarse y 
tuvo que apoyarse en los hierros de la ven
tana.

Higinia.—Eso no es cierto. {Rumores )
Galiana.—¿Sabe el testigo si con motivo de 

un artículo que publicó Hl Riberal, titulado 
«Una entrevista con la Higinia», el letrado 
que le dirije la palabra dijo que se seguía 
un proceso contra un redactor de aquel pe
riódico? â

T.—Sí, señor.
G.—¿Ese señor ¡redactorj es paisano del 

testigo?
T.—Sí, señor.
G.—¿Es además amigo?
T_Amigo, no. No lo he conocido hasta hace 

muy poco tiempo, y despues de cometido el 
crimen.

Moragas.—Ha dicho V. que en una conver- 
sadion que tuvo con la Higinia, esta le ha
bla dicho que no podia acusar á los auto
res del hecho porque eran abogados.

T.—Si, s«ñor.
M.—Tengo entendido que en la Cárcel no 

se permiten entrar baúles grandes ni peque
ños para la» presas y que algunas veces que 
eso se efectúa, se pide permiso siempre al di-

los nombres de algunas que 

doña Juliana Cuevas y doña

1.0 de mayo.
Día de moda, á juzgar por la concurrencia, 

que es más numerosa, si cabe, que en días 
anteriores.

Predomina el bello sexo en los bancos de 
privilegio, hasta el punto de que en las seis 
primeras filas no se ven más que dos ó tres 
representantes del feo.

El señor Rojo Arias ya está restablecido, 
asiste al juicio.

M.—Imposible de todo punto; los primeros 
que lo hubieran oido serian los empleados de 
la galería y de la oficina.

Botella.—¿Qué interés tuvieron algunas pre
sas en decir que habían oido aquella con
versación.

M.—Lo ignoro. Solo sé que es una fábula.
Moragas.—¿Le consta al testigo que las puer

tas de los encierros teng’an ventanillo?
M.—Sí, para la comida.
Moragas.—¿Se podría hablar por dichos ven

tanillos?
M,—No lo creo posible.
Pérez de Soto.—¿Que hizo V. la noche que 

se recibió declaración à Higinia?
M.—Fui llamado por el juez porque al se

ñor Millán le había dado una congoja; la 
declaración se hizo á gritos y yo sin preten
derlo, oí decir á Higinia; [Mentirai \Mentird\— 
Y al señor Millán;—¡J/im Higinia qne me 
pierdes!

P-—de S.—¿Recuerda V. si le aconsejó al 
director que no diese los volantes de comu
nicación entregados al señor Millán Astray?

M.—Sí, señor; porque era un justificant» 
necesario para cubrir su responsabilidad.

P. d« S.—¿Oyó V. algo de la escena que 
ocurrió cuando se le leyó á Higinia el es
crito de conclusiones?

rector.
T.—Peí fectamente.
M.—¿Sabe el testigo si alguna vez se ha 

solicitado permiso por Dolores para entrar al
gún baúl pequeño ó grande con objeto de guar
dar BU ropa?

T.—Nunca.
M.—¿Tiene noticia el testigo de que esta pro

cesada, aún sin haber solicitado permiso, ha 
tenido en la Cárcel algún baúl grande ó pe
queño?

T.—No, señor.
Presidente.—Puede V. retirarse.

DON JUAN ALVAREZ.

M.—Sí, oí decir que Higinia se quedó sus
pensa y que dijo; «Está bien, iré yo sola al 
palo.» Al director y á mi nos dijo el señor 

cuatro caminos para defen-

Es auxiliar de la Gárcei de Mujeres. Habla 
con elocuencia. Se conquista| desde luego las 
simpatía» del auditorio.

Botella.—En julio cuando estaba el señor 
Millán en la Cárcel, ¿estaba V. en ella?

Alvarez.—No estuve aquel dia de guardia.
Perez de Soto.—¿Sabe V. algo de la conver

sación que sostuvieron Dolores ó Higinia desde 
sus celdas de incomunicación?

A_Eso es imposible; yo me he encerrado 
en una de esas celdas y otro empleado en otra, 
y apenas si puede llegar el eco de la voz. Eso 
es una fábula.

P. de 8.—¿Qué sucedió cuando tomaron la 
primera declaraelon á Higinia?

Galiana que tenia 
der á la Higinia. 
gusta oir lo que 
presas, el señor

Porque aunque á mi no me 
hablan los abogados y las 
Galiana dejaba abierta la 

puerta cuando le parecía y entonces aun sin 
querer había que oírlo todo. Además, al di
rector y á mí nos dijo, contando por los de
dos {risas,) que tenía cuatro caminos para im
pedir que Higinia fuese al palo.

G.—¿Recuerda V. que la víspera iel día en 
que se celebró el reconocimiento de Dolores
Avila por el cochero estuvo dando instruccio
nes alguna persona á Dolores?

M.—No, señor.

DOiN OAVINO RUFILANOHAS.

De 55 años. Casado. Médico de la Cárcel
de Mujeres. No ha sido procesado nunca.

Botella.—¿Era V. médico de la Cárcel 
Mujeres en Julio último?

T.—No, señor.
D.—¿Desde cuándo es V. módico?
T.—Desde Octubre último.

de

B.—¿Fué V. puién ordenó que se diese á 
Dolores Avila cocido?

T.'—Greo que sí; pero no me acuerdo de la 
febea.

El señor Botella renuncia á varios testigos.

ILDEFONSO GARRETE.

A las dos menos veinte entra en el estrado 
el tribunal.

Los procesados poco después.
8uena la campanilla para imponer silencio, 

lo que se logra con gran dificultad.

A las dos menos cuarto continúa el juicio.
El señor Rojo Arias pide que las citaciones 

à la Molinero y la Narvaez se extiendan _á 
Inés Casquero, porque ayer á las once reci
bió una comunicación de sor 8ebatiana intere
sándole que se presentase á recibir noticias 
interesantes de la Inés, que había hecho re
velaciones importantes ante la Audiencia de 
Alcalá, y esa fuó la causa de que no asis
tiese al juicio.

El presidente.—Concedido.
Continúa la prueba testiflcal.

De 38 años. Gasado. Empleado on la Gárcsl 
de Mujeres.

Pérez de 8oto.—El 11 de julio ¿quó pa»ó 
en la sala de declaraciones fie la Garcel es
tando presente el señor Millán Astray?

T.—Yo no me enteré bien. Pero al poco 
rato hubo una malquistacion y llegó »1 se
ñor Millán y á uno de los escribientes del 
juzgado le dió una bofetada en un ojo y à 
otro dependiente una patada. 

Presidente.—¿Por quó fué eso.
T,—Motivado á la declaración de Higinia.

P. de 8,—¿Qué más pasó?
T.—Fui al señor Millán y le sujetó.
Martin Muñoz.—¿La bofetada por qué la dió 

el señor Millán?
T.—La dió por un remoto de cabeza.
P. de 8.—¿Lo presenció Vd.?
T.—Sí, señor.

PÀNTALEON SABAIZU.

ITALIA.

GERVASIA SANCHEZ.

Geladora.
El señor Rojo Arias.—¿Usted sabe si Inés 

Gasquero fuó maltratada en la Gárcei por ha
cer revelaciones?

Testigo.—8i, señor.
El señor Rojo Arias.—¿Sabe usted quién puso

mano en ella? 
Testigo.—No, 
El señor Rojo 

llamado Emilio 
trataron?

señor.
Arias.—¿Sabe si un empleado 
fué uno de los que la mal-

Testigo.—No, 
El señor Rojo Arias.—¿Sabe si faó sacada 

de la habitación de una celadora en que se

señor.

guareció?
Tt tigü.—No, señor.
Declara haber oido que la Inés Casquero 

pidió visita, que ijo sabe si Higinia y Do
lores se comunicaron en el cuarto de una ce
ladora llamada Julia ó de otra llamada Petra 
y otros particulares de poco interés.

Perez de 8oto.—¿Sabe V. la causa del mo
tín de presas en que fué maltratada la Gas- 
quero?

Testigo.'—Porque fué llamada por el Juz
gado y se temió que declarase- lo que sabía 
del crimen.

Perez Soto.—¿Usted vió que la pegaron?
Testigo.—No, señor, no lo vi.
Perez de Soto.—¿Es común que se pegue á 

las presas?
Testigo.—Sucede alguna vez.

ISABEL ESTEBAN ACEDO.

A,—Yo me quedé por fuera de la habitación 
y nada sé.

P. de 8.—¿Ni sabe nada de lo que pasó en 
las entrevista» de Millan y la Higinia?

A.—No, señor.
P. de 8.—¿Sabe V. algo de que el señor 

Peña Gostalago reclamase del director los vo
lantes que dió al señor Millán para que co-

De treinta y cuatro años; casado; empleado 
de la Cárcel de mujeres.

P. de S.—¿Es cierto quo un dia que se leyó 
ir Higinia el escrito de conclusiones, confe
sándose esta misma autora del crimen, sa-
lió V. a 
firmarla?

T.—Si,

De 55

bascar testigos porque nadie quería

señor.
JULIANA GANO.

Rumores falsos han circulado en Roma »obre 
el estado de salud del Papa, aunque por buen 
conducto se sabe que 8 8. disfruta de buena 
salud.

Mr. J. Gornely, en artículo publicado en 
he Matin, hace notar el aumento de cardenales 
extranjeros y las probabilidades de que el fu
turo Papa sea extranjero, desde que según la 
8anta 8ede no es de precision que este sea 
italiano.

No cabe duda, dice el corresponsal en Pa
ris del Hailg Corónide, que aquí en Francia 
existe una masa secreta del clero que trata 
de que el sucesor del Papa no sea italiano.

De todos modos, la opinion general es que 
para este alto puesto de la Iglesia no se bus
cará á ningún alemán ó francés, y si más 
probablemente á un inglés ó americano.

Celadora.
El señor Botella.—¿Estaba V. de guardia el 

dia en que Millan fué con Dolores á comu
nicar con Higinia?

Estaba de guardia en la cocina, y no 
vi al señor Millan ni á la Dolores.

A preguntas del señor Rojo Arias, dice que, 
respecto de los malos tratos á la Casquero, 
oyó gritos, pero tantos, que no puede preci
sar de quien eran.

Que sabe que se llamó al médico, y que 
hubo necesidad de curarla, y que tardó dos días 
en volver á la sala; que ha oido que la Cas
quero pidió visita, pero no si expuso algo á 
la visita, ni si quien capitaneaba á las presas 
amotinadas era la Dolores Barba, pero cree 
entonces la Barba estaba en penadas y que 
no sabq más en concreto, porque como hay 
tantas mujeres allí, hay muchos chismes.

LÂ SRÂ. D.‘ JOSEFA GARCIA DE ARASIBURO j
—(Ha fallecido.)— |

Su esposo, hijos presentes y | 
ausentes, hermanes, herma- | 
DOS políticos y sobrinos ruegan | 
á V. encomiende su alma á | 
Dios y se sirvan asistir á la I 
misa de cuerpo presente, que | 
á las seis da la mañana del I 
dia 6 d 1 actual, ha de cele- I 
brars0 en la Capilla del Ce- | 
menterio ¿e Paco. i

Manila, 5 de julio de 1889.

PLUM DE TOROS DE MtHlLt

B.—Usted, que conocerá pefectamente los en
cierros de la Cárcel, ¿cree posible que se oi
gan las conversaciones mantenidas de una celda 
á otra?

T.—Imposible. To he hecho experiencias por 
mi mismo con otra persona y sé que no puede 
ser eso; la voz sí puede oirse, pero no pue
den entenderse las articulaciones.

Galiana.—Acaba de decir el testigo que con
sidera imposible que se oiga la conversación 
que puede sostener de un cuarto á otro de 
los encierros.

T.—Y lo aseguro.
G.—¿Y si se faltara á los reglamentos y en 

vez de permanecer cerradas las puertas es
tuvieran abiertas?

T,—Estando las puertas abiertas pueden dos 
procesadas oir una conversion entre sí, pero 
nunca puedeq oirla las leclusas de las otras 
salas.

P. de 8.—Usted, que por su carácter de di
rector habrá podido observar á las procesa
das, ¿cree usted que pudiera dominar Higinia 
á Dolores ó Dolores á Higinia?

T.—Yo creo que Higinia á Dolores.
P. de 8.—¿Recuerda V. haber visto ú oido 

que una procesada llamada Dolores Barba, daba 
Ue comer á veces por lástima à la Dolores?

T.—Sí, señor; rarísimas veces comió con ella,
pero por lástima, según me he informado de 
algunas presas, sé que la Barba daba de co
mer á la Dolores.

P. de 8.—¿Recuerda V. quien fué la pri
mera persona qae habló con la Higinia?

T.—El señor Millán Astray, que vino diciendo 
que le permitiese hablarla, y yo le contesté 
que era imposible. El me dijo que estaba au
torizado, y yo le repliqué; «Pues cuando venga 
el juzgado le expone V. esa misma razon.

P. de 8.—¿Ha llegado V. á inspirar con
fianza á Higinia?

T.—Creo que sí.
P. de 8.—¿Puede V. decirme si le ha re

ferido algo respecto al hecho material del 
crimen?

T. -En los primero» momentos me manifestó 
lo que sucedía, porque una noche, pregun
tándola yo, ó mejor dicho, sin preguntarla, y 
cumpliendo mi obligación la exhorte á que 
dijese la verdad, y ella me contestó? «¡Ay 
dou Enrique! no sabe V. bien lo que he hecho;

municase con Higinia?
A.—Sí, señor. Se lo he oido ti mismo di

rector.
Ruiz Jimenez.—¿Víó V. el dia 3 de julio al 

señor Millan?
A.—Esa visita se verificó, habló Millán con 

Higinia, pero no recuerdo nada importante.
G.—¿Tiene V. noticia de un artÍQulo de El 

Liberal, titulado Una entrevista eon Higinia; 
un artículo que habla de un desmayo de Hi
ginia?

A.—Sí, Señor.
G.—¿Es cierto que se presentó V. aquella 

mañana para manifestarme en nombre de todos 
los empleados su indignación por aquel ar
tículo?

—A.—Diré á V.; aquel dia el subdirector 
dijo;—«Vamos á tener algún disgusto con las 
visitas de los periodistas. Si V. vá á casa del 
señor Galiana, dígale V., ya que tiene tanto 
ascendiente sobre Higinia, que encargue á 
Higinia que no reciba á los periodistas. Yo 
fui á casa del s»ñor Gajiana con este encargo, 
pero no á dar al .señor Galiana satisfacciones 
de ninguna clase en nombre de los empleados; 
me limite á rogarle en nombre de ello» que 
aconsejase á la Higinia que no recibiese á lo» 
periodistas.» {Mng bien.)

G.—¿Había alguien conmigo?
A.—8í, señor; un caballero, y en la habi

tación inmediata el señor 8alazar.
G.—¿No recuerda V. que había también unos 

periodistas?
A.—Recuerdo que había algunos valencianos 

pero ignoro si había periodistas.
B.—¿Gree V. que estando abiertas las puer

tas de las celdas de incomunicación y enten
diéndose entre sí las dos presas se podría oír 
la conversación en la sala?

A.—La entenderían entre ellas dos; pero para

años, viuda. Inspectora de la Gár- 
cel. Estuvo procesada y condenada á dos me
ses por dejar comunicar á una presa incomu-
nicada llamada la Grorriona.

Botella.—¿Estaba V. en la Cárcel en julio?
T.—Sí, señor.
B.—¿Presenció V. alguna cuestión entro Hl-

ginia y Dolores?
T.—No tuvieron cuestión ninguna.
B.—¿Ha prestado V. servicio en los 

rros de las dos procesadas?
^^T.—Sí, señor.
'b.—¿Tenían los ventanillos de las 

abiertos?
T.—No, señor. Además la celda de 

no tiene ventanillo.

encie-

celdas

Dolores

enterarse las demas 
formidables.

Noragas.—¿Tienen 
algún ventanillo?

A.—Sí, señor, el

tendrían que dar voces 

las puertas de las celdas

que sirve para meter el 
rancho, y otro para otros usos.

M.—¿Podrían hablar por esos ventanillos?
A.—No creo que pueda sacarse por ellos 

la cabeza
M.—¿Pero podrían oir ellas entre sí una con

versación.
A.—No lo creo.

El gr. Rojo Arias.—¿De suerte que está 
usted en condiciones de saber todo lo que pasa 
en la Cárcel?

Testigo.—Todo y nada; ¡cualquiera da eré» 
dito á todo lo que allí se dice!

Declara qae no sabe aúa hoy por qué pe
garon á la Casquero, la cual tiene fama de 
liosa y andar siempre con escritos, y si no 
fuera por las celadoras la maltratarían todos los 
días.

A pregunta del señor Perez de Soto, dice 
no ha comido con Dolores, ni hecho más que 
lo que hace en sus relaciones con todas, que 
todas la ofrecen de lo que comen y de todas 
toma, y que desde que amanece hasta que 
anochece acostumbran las presas andar á la

P. de 8.—De suerte que está V. segura de 
que la celda de Dolores no tenia ventanillo?

T.—Estoy segura de que no le tenia.
R J.—¿Ha oído V. que Higinia despues de 

la declaración de Gregoria Parejo dijera que 
esta la llevaba al palo?

T.—Yo no he oído esta conversación.
Muñoz.—¿Recuerda V. si en septiembre ó 

en octubre recibió Dolores Avila algún baulito.
T.—No, señor.
M.—¿No ha tenido V. debajo de su cama un 

baulito con unas cosas que pertenecían à Do
lores?

T.—El baulito á que se han referido las 
presas de Alca'á fué comprado por una em
pleada, y por ser pequeño fuó pasando de 
dueña en dueña hasta llegar á poder de Do
lores Barba.

M.—¿No ha tenido ese baulito en su ha
bitación?

T.—Nunca.
P. de 8.—¿No ha oído V. hablar de unos 

ovillos de hilo que tenían dentro billetes de 
Banco de 4.000 reales? {Risas.)

T.—He oído hablar, pero no sé nada. Son 
cosas que dicen las de Alcalá.

DOÑA MARIA MORAL.

De 30 años, viuda, celadora primera de la 
Cárcel de mujeres. Es guapa y lo habrá sido 
mucho mas.

Doña Maria es la que acompaña á Higinia 
Balaguer. No entra nunca dentro de la pri
sión? y tanto np sabe ni ha oido nada.

Cree imposible, sin embargo, que se comu
nicasen Dolores ó Higinia..

greña.
fSe continua,r^}.

EXTRANJERO
ALEMANIA.

La Prensa asegura que el emperador irá 
á Inglaterra acompañado, no del principe, sino 
del fonde Bismarck, secretario de Estado.

En Berlin se niega que el emperador piense 
ir á Rumania y Servia como han asegurado al
gunos periódicos de Viena.

El príncipe de Bismarck, en compañía de su 
señora y su médico particular, han salido de 
Berlin para Bchonhansen, su pais natal.

Despues de grandes y perplejas fluctuacio
nes, dice el corresponsal del Times, parece que 
la» huelgas de mineros en Westphalia han 
empezado à ceder, hasta el punto de que para 
el 31 de mayo se esperaba que los obreros 
reanudasen sus trabajos por el termino de dos 
meses, plazo que se ha señalado para venir 
á un arreglo en las cuestiones que han mo-
tivado la huelga.

Por otra parte, se dice que el gobernador 
de Westphalia ha presentado la dimisión de 
su cargo fundándose en motivos de salud, que 
á no dudar deben su origen á la gran can-
tídad de polvo de c&rbon que 
últimamente.

FRANCIA.

En la Camara de Diputados,

CORRIDA A BENEFICIO DEL PRIMER ESPADA 
Telesforo Gonzalez.

PÂTR0C1NÂDÂ POR 0. LUIS R. DE ELIZALDE
Para el domingo 7 julio de 1889.

al público de manila
Al reo-resar á la madre Patria, agradecido â los fa

vores v° benevolencia que me ha dispensado esie pú
blico, no puedo por menos de expresar mi gr^nud ál 
mismo: y al darle el adios sepa que llevo grabado en 
mi alma el recuerdo de su ' id' d^encia. . .

Ingrato sería si pasara en silencio mi reconocimiento 
á la persona, que, tan entus>asta p ir el arte taurino 
como de caritativo corazón, no ha vacilado en patro
cinar mi beneficio con que poder allegar recursos para 
partir en busca de mi quebrantada salud

Gracias á todos.
T. Gonzalez.

Con permiso de la autoridad y si el tiempo no lo 
impide se lidiarán

CUATRO TOROS
de la muy acredita la ganadería de Ma-^bate, pertene
ciente a los señores Muñoz Hermanos, con divisa en
carnada y amarilla.

Presidirá la plaza la autoridad competente.

CUADRILLA.
Rspadas.

Telesforo Gonzalez, da Madrid.
José Izquierdo, d® Chiclaoa.
Antonio Rodero, de Madfid.

■ Banderilleros.
Antoúio Ramos (á) FraseneLLo, de Granada.
Bernabé Delgado, de Val adolil.
Constancio Benito Monzon, de Valladolid.
Antonio Esteban, de Sevilla.

Picadores.
Manuel Puertas, de Badajoz.
Juan Mellao, de Jerez.
Francisco Toribio, de Jerez.

PUN riLLSRO.
Antonio Esteban, de Sevilla,

NOMBRES DE LOS TOROS:
1,0 Manguito, 2 o Bonito. 3,o Sali aero. 4, o Lagunero 

PRECIO DE LAS LOCaLÍOADES
Palco con seis entradas .... 
Puerta de arastre. Id fila. . . .

Id. id. 2.* Ola. . . .
Barraras de sombra.......................
Tend'd# de id................. -, • •
Tendido de sombra para militares

pfs 
»
»

, 6 00
1 50
1 25
1 25
l 00 
« 50 
> 30Id. de sol............................. »

NOT A;—Las localided^s se veaderáa hasta L 
día de la corrida, en la Escolta «Sombrerería Espa
ñola», y en Manila «Los Andaluces», Palacio 20 es
quina à la de Victoria,

Detalles.
Se observarán rigurosamente las prevenciones d© la 

Autoridad y de la Empresa. Se prohibe arrojará la 
Ha nlazâ. cosët rI^udlr œuc pUHds» niolsst^r û lûs llQiRdo-na aspiraao piaza^cosa^^^„^ barreras mas personas

nue las indisye ■sables para et servicio de la plaza.
' Si durante la lidia se inutilizase algún toro, el pú

blico no teñ irá derecho.á podir su reemplazo. Guando 
la Autoridad lo disponga se pondrán bauderil as de 
fu 'KO à los toros que rehuyan las varas Se suplica 
á .os señ -res concurrentes conserven la parte del 
billete que le será devuelta para justificar la loca
lidad que tienen derecho á ocupar. Una vez tomados 
los billetes, solo se devolverá su importe en el caso 
de no verificarse la corri ia Una vez empezada esta 
no ten Irá lugar ninguna devolución. Los bidetes se 
expenderán desde las dos de la tarde en adelante 
en los dtísp chos respectivos de la plaza. La corrida 
gmpezará a las cinco y cuarto en punto.

la grau can

en sesión def
24 de mayo, se hicieron algunas interpela
ciones por Mr. Millrrand respecto al sindicato 
de cobre, la causa seguida al Banco Comptoir 
d‘Escompte y á la Société des Métaux, á lo que 
el Gobierno contestó que los Tribunales en
tendían en el asunto y por lo tanto que ha
bía que esperar que estos resolviesen. Tam
bién se hizo una interpelación sobre los pre
cios tan altos á que se cotizaba el azúcar, 
à lo que Mr. Thevenet dijo que esto solo po
día atribuirse á la reducción en la cosecha y 
no á combinaciones especuladoras.

La Empresa, 
T. Gonzalez^
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(aate» a. López y Qomp.) 
isfussemtadà for Ià

Compañía general de fcai>&eos do I'iiipinaa.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.' Fábrica de Jabón de Jólo
■ ___________ ______________ ■ 30—CALLE JÓLO—30.

I

PROVEEDORA DE LA REAL CASA
Premiada con Diploma de Honor en las Eccposiciones de Manila 1882, Amslerdam 

1883^ Amberes 1885 y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas 
en Madrid 1887.

Siempre hay existencias de jabón blanco duro, eu 
cajas de 16 barras de l.“ y 2.“

Blando corriente chino, en cajas de 4 arrobas.
Pastillas^ bolas y barretas Anas para baño.

El vapoï-oorreo SANTO DOMINGO.
Capilan D, Francisco Ntorett.

^2 A7 I?® d® i» íaaúana para Barceiona, ha- 
mlSC naallít Cartagena, .Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool; ad-

J vapores de la Compaata, reciben también carga par '-
« coa trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, Amberes 

trasbordo en Liverpool.
El registro se cerrará el dia 17 del actual,

de 5 por 100^^ seguros sobre embarques en estos Vapores con la honiflcacion 

DFévla°nrSín?SMn d®ai contra-registro de la Aduana nueva,
pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 

tarde del viérnes 19 del presente raes,
áftla ^® Salida, estará su el muelle de las cercanías

Puerto un vapor para conlucir el pasaje à bordo; estando 
prohibido el embarque 01 uia anterior.

Ádminisiracion, Qoiii. il.

FABRICA "FLOR DE LA ISABELA.
>S íM ii i 1 a .

esta fabrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura, de las clases y a los pre™ 
puedan verse en los anuncios publicados por los periódicos.

___ la elaboración de cigarros al estilo cubano, se dedican 1.000 operarios indígenas, 1 
enseñados y dirijidos por maestros de primer órdea da las fábricas mas acreditadas de la Habana.

En la elaboración de cigarros al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000 mujeres, di- 
rijidas por ks mejores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de jefas muy entendidos.

También se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios; y en los demás

CiOS

En 
que 
En

... ...  Linea de vapores SHIRE
El vapor PEMBROKESHIRE, saldrá para Lóndres y Hambur- 

go, con escala en Singapore, el 6 del actual, á las cuatro de su 
tarde.

Para carga y pasaje acúdase á
Findlay, Richardson y Comp.

Plaza de Goiti, (Santa Gruz;) número 10, Agentes.

servicios de la fábrica, se ocupan mas de 150 personas.
El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de un año á esta parte, ha hecho 

subir el número de operarios que antes trabajaban, hasta las cifras arriba consignadas, y 
este gran consumo que sus productos tienen en todos los mercados, ha obligado à la Compañía 
à ensanchar notablemente todas las dependencias de su Fábrica Flor de la Isabela, ins
talando ademas máquinas de todas clases á la altura de los últimos adelantos, para la fa
bricación de la picadura y de los cigarrillos, las cuales están movidas por una máquina d

I*recíos baratos ;12

CON

VINO DEFRESNE
Toní-Nutritioo

PEPTONÂ
ADOPTADA OFICIALMENTE PON LA ARMADA Y LOS HOSPITALES DE PARIS
El Vino de Peptona Vefreane es el mas precioso de los tónicos; 

I contiene la fibra muscular, el hierro hemálico y el fosfato de cal de la carne 
de vaca, es el único reconstituyente natural y completo.

Este delicioso Fino, despierta el apetito, reanima las fuerzas del esto
mago y meioraladigestion; es un reconstituyente sin Igual, porque contiene el , 
A.£líUEXTOde los músculos y de los nervios,detiene la consunción, colorea 
la sangre agotada por la anemia,y precave la desviación de la columna vertebral.

El Fino de Eeptonn ifefresne asegura la nutrición de las personas á 
Quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre a los ancianos, 
suprime los peligros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 
de la madre, durante la lactancia.
DEFRESME es el primer preparador del Vino de Peptona. Desconfiar de las imitaciones. ' 

A.L POR menor: En todas buenas
Farmacias de Francia 
y del Extranjero.

VAPOR SALVADORA.
Saldrá para Iloilo el dia 9 del 

actual, á las diez de la mañana.
Admite carga y pasaje

F. L. Roxas.

Compras y ventas

vapor de 30 caballos de fuerza.
Ningún fabricante, posee* en estas islas tantos elementos como la Compañía Tabacalera

VAPOR CASTELLANO.
Saldrá para Tacloban, el lúnes.

8 del actual. ¡
Admite carga y pasaje, los al- 

baceas de
_______________Reyes.

Semilla de algodón
Calidad Jumel; de producto su

perior, probada en el país. Acaba, 
de recibir el almacén MIN-
DANAO. 4

BARGA NERVION.
Saldrá dentro de breves dias, 

para la Isla de Alabat.
Admite carga y pasaje 

fí. Valenzuela,.
VAPOR TAAL.

Saldrá para Boac, Masbate, 
Nueva Gáceres y Daet, el día 7 
del actual, á las ocho de la ma
ñana.

Admite carga y pasaje 
_______________ F. L. Roxas,

VAPOR CABANBANAN.
Se espera en breve y será des

pachado para Iloilo, con escala 
en Gápiz á los pocos dias de su 
llegada.

Para carga y pasaje, acúdase á 
I. de la Rama é Hijos.

Escolta 31.
VAPOR TÂCULIN.

Se espera en breve y será des
pachado para Iloilo, a los pocos 
dias de su llegada.

Admite carga y pasaje
I, de la Rama é Hijos.

Escolta núm. 31.

Muebles de narra.
SE VENDEN: un aparador 
de tres cuerpos para colgar 
vestidos: camas para fa
milia: y para una persona, 
sillas, butacas etc. etc.: Ma
gallanes n." 1, altos. O

para poder satisfacer las justas exigencias del público. La Compañía adquiere anualmente 
enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elije para sus elaboraciones lo mas se
lecto do las colecciones doj la Isabela, sin mezclar ninguna otra clase de rama, y con
serva en sus Almacenes grandes cantidades do hoja de cosechas anteriores para emplearla 
cuando está bien curada.

Por último, la Compañía hace do sus cigarros una escrupulosa divición en tres clases: la 
parte, que del exámen resulta vendaderamento superior, se vende con la marca J^lor de la 
Isabela, la parte, que es buena, pero que tiene alguna imperfección exterior, so vende con 
la marca La Alontauesa á precio menor; y la parto que presenta defectos graves como 
Desecho. Este sistema encarece mucho ol producto, pero la Compañía esta resuelta á no 
perdonar sacrificio alguno, para complacer al consumidor y acreditar su marca. ms

PRBCIOS COKMENTF>’
DE LA 

FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA
Cigarros al estilo Cubano

PRECIO
POR MILLAR.

Cs.

OBRAS MARMOL 
CONSTRUYE rAHA xs»».F. DE P. RODOREDA. “ A..—

Marmolista de la Real Casa. ,, jx» • i í ji • j t
Despacho:—Escolta 24. be vende a 4 rs. ejemplar en la Imprenta del “Diario de Manila
Talleres:—Garriedo 14. mdv • > Quedan pocos ejemplares.

Regentea. . .
Presidentes., .
Regalía Española 
Regalía Oriental. 
Cazadores. . . 
Sobremesas. . 
Vegueros. . .
Regalía Inglesa, .
Brevas...................
Windsores.

I Príncipes.
Flor de Prensados

VAP. NTRA, SRA, DE LORETO.
Se espera en breves dias y sal

drá para Cebú, Tacloban, Cari- 
gara y Gatbalogan, à los pocos 
dias ae su llegada.

A Imite carga y pasaje
B. G. Ta.n-Áuco.

’ara los nuevos Gober- » g 
nadoroillos y Tenientes pri-12 y 

meros. K* S a'
EN LA PLATERIA DE LA CALLE I g § 
Magallanes núm, 28, se venden 
bastones para Autoridades, de la 
última moda, de cañas blancas y • ío 52 
negras de diferentes precios. O 'TB

Venta de Tabaco rama.
I Princesas.......................  .
I Intermedios. . . . . . 
I Carolinas. ........................  
11 Reinitas............................... 
i|| Caprichos......................   .
i Montañeses.. . . . . . 
I Luzones. ................... 

Brevitas.
I Nuevo habano espiral.. ,

3 
i 

I 

s 
I s

PESO 
por

»

millar Envases. Pesos.

23 1 25 55
22 50 45
18 50 40
17 50 ■0)
23 5Ü 35
23 50 35
17 50 33
20 50 32
20 i 50
15 1 50 26
14 i 50 22
141121 100 48
iO 50 1 18
10i|21 100 16
10112 100 16
10 1 100 16
10 i too 16
16 I 100 14
16 1 *00
15 I loo i 13
16 1 200 I 13

»

® i
»

»

c

»

o OQ

m

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el martes 9 de_l ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.
VAPOR EXCELSIOR.

Saldrá para Aparri, el sábado 6 
del actual á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje
J. M. Sy-Tay.

Documentos
PARA LA ADUANA. ' 

—o—
Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘SO 
Id. de consumo, id............ » 2‘éü 
Facturas de exportación, id. » V&O 
Gssiones, id. . .................... » TIO
Guias de embarque.
Gertificados de defunción para 

médicos municipales y parti
culares.
Se venden en la imprenta del 

Di AMO a® Manila.
GANGA.

Se cede en módico precio, una 
casa amueblada para una fami
lia; darán razon en el mostra
dor de el Gafé de la Marina, Es-
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La Compañía General de Tabacos de Filipinas, ha 
trasladado su Expendio de tabaco rama á la casa nú
mero 17 de la Plaza de Calderón de la Barca, donde 
quedará abierta la venta, el juéves 27 del corriente.

Las pequeñas fábricas podrán surtirse del tabaco 
rama que necesiten, prévia presentación de su corres- 
3ondieníe patente industrial.

4."
5.“ 
4;
5/ 
!.•
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3.”
4?

Desecho

Isabela del 
»

Cagayan 
»

Union
Igorrote

» 
» 
»

11. Cápiz del

I

k
I 
I Î!

Gran rebaja de 15 por iOO sobro los precios de esta tarifa, to« I 
mando desde un cajoncito en adelante, s

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía | 
general de Tabacos de Filipinas y en la ‘ |
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además de estas clases,

, TABAQUERIA
éque dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 1 
g de sus productos en la ~ |

(al lado del Gafó de la Marina). SM

SI

DE CONFORMIDAD CON LAS 
principales casas de comercio de 
esta plaza, los Bancos que sus
criben tendrán cerradas sus ofi
cinas el lúnes 8 del actual.
Por el cGliartered Bank of India Aus

tralia and China.»
F. W. Marshall, Gerente Manila. 

The «Hong-kong and Sanghai Banking 
Corporation. »

G. H. Townsend, Agente. 3

Ggliólt S. Lois lifflzaía

Se vende, 
por marcharse su dueño á 
la Península, un caballo 
castaño oscuro^ diestro al 
tiro: Magallanes 1, altos^ da- Ariicuios vanos 

______ 9 SOBRE ETNOGRAFIA, HISTO-
Se venden kja y costumbres de fill 

harigues de ipil de gran tamaño r t 7 
de 9 varas para arriba, se halla Isaoelo de los Reyes. , 
depositado frente de la Iglesia de Se vende á 6 rs. ftes. ejem- 
San Sebastian; en la misma dará piar en la librería del «Diario 
saprecio. O [de Manila.»—Magallanes 1. o

o I

La Compañía tiene en venta _ 
tabaco rama de varias procedencias y cosechas que de
tallará á precios económicos.

Manila 2b de junio de 1889. 2 k-BúO
Ba Gasa da todos los Perfamísias y Polaqaoros

<fe

OSSI®* Perfumista
<3.® 1®. 8,

Preparación para telégrafos, de 
6 á 8 de la noche.

SAN SEBASTIAN 21. ;4
SE NEGESITA UN BATA DE 

poca edad que sepa guiar un ca- 
baJlq£A3ix26^S^paloc. 3

Caballo perdido.
En la noche del 3 del corriente 

se ha escapado de la casa nú
mero 6, de la calle do Peñafran- 
cia, del arrabal de Paco, un ca
ballo pinto, con una cieatriz tras 
versal en la raiz de la cola y 
cuatro piés blancos, llevando un 
collar de alambre; se suplica á 
las personas que hayan encon
trado lleven en dicha casa donde 
se le darán una buena gratifica
ción. 3

ALQUILERES

Planchas de marmol §!
redondas ó cuadradas para mesa, 
de casi todos tamaños. o

LOSETAS DE MARMOL »
negras y blancas 

venden

0:
Galle Nueva, 36. 

Binondo.

Se venden
varios caballos, una pareja 
de alzada, jóvenes y de an
dar, uno de mucho paso ca
lesero y dos de carrera. Razón
Anda 21 0

^WILLIAM PIPER*
COGNAC & BORDEAUX
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TÓNICO 
ANALÉPTICO 

HECO^STITUYEUíE

El Vino tís VíAU es la feliz conxbíBicióu as ios Msdicamentog maá activos para 
combatir a la Anemia, la Clorosis, M Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las G astral- f»® 
giaa, la Diarrea atónlc.=i,la Edad critica, ai Ajámlexüo. a las largas Convalecencias,ete 
En una palabra, à todos los eafedos -de LánsuldÓz, de Enfiaouecimiento y de Ago- 
Umisnío nervioso à que se hallan muy faUlmenís predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. — nr^asia J. Tin.. 14, raí a* Seerlisa. Vií3.

Depositario en Síaniía ; jAcjos® soasa.

m&9
orsip^do qu» dsbsn usar 

loa Cenvalsoieniasi 
¡G8 Anoiano», 

las Mudares, ¡es Niños 
débilsa f todas

I&S Fsrsonss dslioad&s.

a LA-QÜIHA
f fProNeedores de , ÜífOiI.

EL Emperador del Brazil y el Rey de los Belgas

msíiís indispenssblus 
p&n /a füFm&ciQñ f 

paF& &! desarrollo ds íi 
&&rfío ffitítoulér

y de ¡os Sisto^&i 
físpvieso / ©ggsso.

CONRADO MARTELL
CIRUJANO DENTISTA EUROPEO

Cura todas las enfermedades de la boca. Construye toda 
clase da dientes y dentaduras por todos los sistemas á 
perfección. Elixir para conservar la salud de la boca.

PRECIOS CONVENCIONALES.
ESCOLTA 16.

la

AGUá-BOTOT
El único Dentífrico aprobado

. por la AOADEMIAdeRIEDICiNAdePARIS
El MEJOR CALMANTE contra los DOLORES d® MUELAS ] 

Encomendado espccialmenie con los P@L¥©S de ^©TOT con Quina I 
para los cuidados de la boca. j

«339, r.^t-JIonoré, Paris, y en todas la buenas Drognerias. Peritoneriag’y Peluquerías.

Se alquila 
una casa para familia, en Intra
muros, calle de la Muralla, nú
mero 2. Para su precio y llaves en 
¡a Plaza de Binondo, n.* 10. 0

SE ALQUILA 
la casa núm. 10, de la calle Real 
de Paco; darán razon de ella en 
la calzada de San Sebastian nú
mero 41. o

SE ALQUILA 
en 17 pesos la casa con entre- 
suelo, calle de Santa Potenciana, 
núm, l, 

.Razón Jólo> núm. 9, 1

p

OQ

Se alquila
la casa núm. 39, calle de Pa
lacio; razón Anloague núm. 2. 3

CD

<1

TRADE MARK

en

P

CK3

ia ÜHíGOS Ilí^POHTADORES 
hpara las ISLAS FILIPINAS

» o, LUT2 y C?
MANILA

Cu.rad.os uor los CZG1-JLTÎ.Z1LILOS ZESZ’ZO 
0pr»aiones, Vos, Constipatlos, llíewralffias 

Ventipormayor : J, ESPIO, 20, calleSt-Lazare, París.-Exigirlalirma: 
DEPOSITOS en TODAS las PRINCIPALES FARMACIAS de FRANCIA y del ESTRANGERO 

En MANILA : JTA-COBO ZOJBET.,’ — PA.B10O SCUVSTJEB.

MASWA Y CATARROS

MS

LIBRERIA
D E

pAMIREZ Y COMPAÑÍ^
Editores propietarios del DIARIO DE MANILA.

--------o--------
PAPELES de oficio^ de cartas, sobres, plumas^ lá

pices^ tinteros, tinta, obleas, ete. etc.
Gran surtido en cajitas de papeles de 

fantasía para cartas, notas y tarjetas con 
grabados alegóricos del Jockey-Club, caza 
y con iniciales, etc. etc,

Precios baratísimos.

A, í

: rií-uuu-. I
: dip :f:

.-bk-, J".. ...... Ai.. .-V ,

Ganga
En doscientos pesos, se vende 

una victoria en buen estado, en
ganchada á una hermosa pareja 
de caballos ca.sbños, jóvenes v 
diestros al tire.

Darán razon en la Fonda de i a 
Marina, Escolta.1

GÁBAILO CASTAÑO.
Se vende uno que tira solo y 

en pareja; calle Nueva de la Er
mita núm. 12.

Magallanes n.

NÙMîJRO £:ZTJ¿Á01^DINARI0,

Véndese en la Administración del Diario de Manila.

peso exemplar.

0

V..; I

ê ¿

ALIMENTO COMPLETO 3 
?\C.Í T.OS I”

_._»aTOS
Exíjase sobre cada caja esta Etiqueta adjunta.

DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS.

imprenta de Ramírez ¿t Compañía,—Magallanes 1—Manila,

Destínase el producto de su venta á socorrer las 
familias de los desgraciados que desaparecieron en la

Se vende
un quilez de dos ruedas, recien 
construido; Cabildo 16, darán 
razon. i
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